ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

 EN MATERIA DE FAMILIA

13566-11. ALBERGUE. INCONFORMIDAD POR TRASLADO DE MENOR A UN CENTRO MIXTO SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL ALGUNA.   La recurrente manifiesta que la amparada, quien es su hermana, se encontraba ubicada en el  albergue Vista del Mar; no obstante, fue trasladada a otro albergue que presuntamente se ubica en Desamparados y desconoce las razones por las cuales su hermana fue trasladada a ese lugar. Acusa que la amparada fue separada del resto de sus hermanos, lo que le ocasiona un grave perjuicio emocional y familiar. Dicha situación se agrava por el hecho que fue trasladada a un albergue mixto.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, que comunique inmediatamente al Juzgado de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José la determinación de trasladar a la amparada al Albergue Las Gaviotas y el criterio técnico que sustenta tal determinación, a efectos que dicho órgano jurisdiccional resuelva lo que en derecho corresponda.  CL
12458-11. MENOR DE EDAD. SE ANULA SENTENCIA DE TRIBUNAL DE FAMILIA QUE OBLIGA QUE MENOR DE EDAD SEA ENTREGADA A SU PADRE EN ESTADOS UNIDOS. Alega la recurrente que el Juzgado de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José ordenó la restitución de su hija de tres años a Estados Unidos de Norteamérica, lugar que no conoce, por cuanto ha vivido toda su vida en Costa Rica. Manifiesta que ella no puede entrar a dicho país, debido a que esta amenazada de muerte por parte del padre de la menor tutelada, quien sufre adicción a las drogas, no cuenta con trabajo fijo, ni domicilio, y ha ejercido conductas violentas contra la integridad física de ambas. Afirma que ha solicitado la naturalización, por lo que solicita no ser obligadas a abandonar el territorio nacional, para evitar consecuencias de difícil o imposible reparación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anulan las sentencias del Juzgado de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José número 163 de las 9:50 horas del 7 de mayo de 2010 y del Tribunal de Familia 1002-10 del 22 de julio de 2010. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez declara con lugar el recurso por otros motivos y, en consecuencia, ordena que no se ejecuten las sentencias judiciales hasta tanto se le permita a la madre viajar a ese país sin perjuicios para ella por los hechos que han motivado este hábeas corpus. Los Magistrados Cruz Castro y Salazar Cambronero ponen nota. Comuníquese. CL
12338-11  MEDIDA CAUTELAR.  TRASLADO DE MENORES A UN ALBERGUE SIN NOTIFICAR A MADRE BIOLOGICA. La recurrente manifiesta que, el 25 de mayo anterior  la trabajadora  social de la institución  recurrida realizó una visita sorpresa  y  cayó  en  el error   de que sus hijos deambulaban por  la calle durante noche y día, lo que no es cierto, ya que estaban  al  cuidado  de  su  hermana  y  su  madre.  Refiere que  en  esa  ocasión  la trabajadora  se llevó a sus  hijos a un albergue.  Considera  violentados  el debido  proceso  y  su derecho de defensa toda vez que ha estado sometida a una persecución por parte de la trabajadora  social del PANI. Señala  que  no  puede  visitar  a  sus  hijos  ni acercarse a ellos. Estima que le han quitado a sus  hijos de forma arbitraria  pues también  le  han  exigido  que entregue  a  su  hija menor,   de  ocho meses   de  edad. Indica que ni siquiera sabe   en qué albergue  están pues no  se  lo quieren decir algo al respecto. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de la Oficina Local de Alajuela del Patronato Nacional de la Infancia, que de manera inmediata, lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para  que se notifique a la recurrente, la resolución de las 10:00 hrs. de 8 de junio de 2011. CL Parcial      
10379-11.  MEDIDA ADMINISTRATIVA.  SE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO DEL JUEZ DE FAMILIA.   La recurrente manifiesta que dentro de un procedimiento especial de protección en sede administrativa, se dispuso ingresar a sus hijas al albergue Hogarcito Feliz de Corredores,  por espacio de seis meses. Señala que dicho plazo fue prorrogado y venció, después de lo cual, las niñas fueron devueltas a su madre. No obstante, hace aproximadamente cinco meses,  la oficina local recurrida volvió a trasladar  a las menores al referido albergue, sin contar con sustento legal, ni administrativo, ni jurisdiccional. Agrega que tampoco se ha buscado un recurso familiar donde colocar a las menores, ni se ha tomado en cuenta el ofrecimiento del abuelo materno. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la omisión de poner en conocimiento de la autoridad judicial competente la resolución de las 11:30 horas del 28 de febrero de 2011 de la representante legal del Patronato Nacional de la Infancia en Corredores. Se ordena a la Representante Legal de la Oficina Local de Corredores del Patronato Nacional de la Infancia, poner en conocimiento inmediato de la autoridad judicial competente, la medida administrativa indicada. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL
10078-11. MENOR DE EDAD. SE ORDENA AL PANI DAR ASISTENCIA. El recurrente reclama que solicitó medidas cautelares a favor de su hijo menor de edad, sin embargo, el Juez hizo caso omiso al peligro que se expone su hijo, y decretó una medida cautelar diferente a la solicitada. Asimismo, alega que de acuerdo al artículo 10 de la Ley de Violencia Domestica no tiene la posibilidad de apelar la medida dictada por el Juez, lo que considera contrario a los derechos fundamentales del amparado. En este caso consta que el Patronato Nacional de la Infancia no tenía conocimiento de lo externado por el recurrente hasta la interposición del presente recurso de amparo. La Presidenta Ejecutiva de dicha Institución informó bajo juramento que se girarán instrucciones a la Coordinadora de la Oficina Local, a fin de garantizar y asegurar que la persona menor de edad, así como sus progenitores reciban adecuada asistencia, orientación y asesoramiento para cumplir satisfactoriamente su rol protector frente a su hijo, brindando el acompañamiento respectivo por medio de la Oficina Local de marras. Por lo anterior, se le recuerda a la autoridad del Patronato Nacional de la Infancia el deber de actuar de forma oportuna y diligente en  aras de investigar la denuncia planteada por el recurrente y salvaguardar el bienestar y desarrollo integral del menor involucrado.  Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia de lo dicho en el considerando V de esta sentencia. SL
8191-11. CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL. CONDICIONES EN ALBERGUE DEL P.A.N.I. EN GUÁCIMO.  Manifiesta el recurrente que en diversas visitas realizadas a albergues del Patronato Nacional de la Infancia, ha constatado que éstos no cuentan con las condiciones necesarias para albergar a menores de edad, pues presentan problemas de hacinamiento y deterioro evidente. Aduce que el Albergue de Guácimo funciona en un edificio que se encuentra en malas condiciones físicas, e incumple la Ley número 7600. Agrega que además presenta problemas de deterioro en los muebles, así como de hacinamiento en los cuartos. Indica que en dicho sitio se encuentra ubicado un menor que presenta problemas de autismo, que no recibe el tratamiento adecuado. Además, señala que no se respetan los derechos laborales de las tías que laboran en ese sitio, pues se les obliga a realizar una gran cantidad de labores, sin que cuenten con pago de horas extra, ni un espacio para guardar sus objetos personales. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a las condiciones del Albergue del Patronato Nacional de la Infancia en Guácimo. Se ordena a la  Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencia, para que se cumpla con lo dispuesto por el Ministerio de Salud en el oficio número HA-ARS-G-0444-2011, con respecto a las mejoras que deben efectuarse en el Albergue del PANI en Guácimo, dentro del plazo establecido por dicha autoridad. CL
8310-11. MENORES. SE ORDENA CONCLUIR INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA.  Manifiesta la recurrente que el Patronato Nacional de la Infancia la mantiene separada de sus hijos injustificadamente, desde hace dos meses, lo anterior, con base en una llamada anónima en donde se denunció una supuesta agresión en perjuicio de los menores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora a.i. de la Oficina Local San José Este del Patronato Nacional de la Infancia, disponer lo necesario para que se concluya, a la mayor brevedad posible, la intervención administrativa del expediente #143-00029-2011 y para que se ponga en conocimiento del órgano jurisdiccional competente la medida administrativa de protección adoptada, de inmediato, para su fiscalización. Asimismo, se le ordena proveer lo necesario para que la recurrente conozca la identidad de la persona que la denunció. CL
8422-11. MENORES. IMPIDEN SALIDA DE MENOR DE CENTRO HOSPITALARIO. Alega el recurrente que su hija quien es menor de edad,  dio a luz a un hijo y en el Hospital no le dan la salida, porque la Trabajadora Social encargada así lo recomendó, pese a que ambos se encuentran en perfecto estado de salud. En este caso concluye la Sala que las medidas adoptadas en el Hospital a favor de los menores, se dictaron dentro de las potestades y facultades que la propia Constitución Política le otorga al Patronato Nacional de la Infancia, con la colaboración de otras instituciones, por esta razón procede declarar sin lugar el recurso. SL 

7442-11. UNION DE HECHO. PLAZO DE CADUCIDAD PARA RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HECHO. Acción de  Inconstitucionalidad en contra del artículo 234 del Código de Familia, por estimarlo contrario a los artículos 33, 51 y 52 de la Constitución Política. La norma se impugnan en cuanto establece un plazo de caducidad de 2 años para reclamar los efectos patrimoniales derivados del reconocimiento de la unión de hecho, lo que establece un trato discriminatorio respecto a los derechos de los cónyuges que tienen un plazo de 10 años para reclamar bienes gananciales y priva a este núcleo familiar del disfrute de los derechos adquiridos durante su relación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Voto salvado de los Magistrados Calzada Miranda y Jinesta Lobo. CL

6807-11. MENORES. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE DEPÓSITO DE MENORES EN EL P.A.N.I. Acusa la recurrente que a pesar de haber vencido la medida dictada, sus hijos siguen ubicados fuera del hogar bajo medida de abrigo temporal, además se le negó el acceso al expediente administrativo.  Se declara con lugar el recurso únicamente por la omisión del Patronato Nacional de la Infancia de entregar a los amparados a su madre en la fecha de vencimiento dispuesta en la resolución de las 11:30 horas del 15 de noviembre de 2010. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

6401-11. GASTOS DE EMBARAZO. PLAZO DE DOCE MESES PARA EL REEMBOLSO DE GASTOS DE EMBARAZO Y MATERNIDAD. Consulta judicial facultativa referente a la resolución de las 14:30 horas de 6 de noviembre de 2009, dictada dentro del proceso de investigación de paternidad y reembolso de gastos de embarazo y maternidad de K.V.V.Z. contra A.B.S.C., tramitado en el expediente No. 09-000069-0364-FA, del artículo 96, párrafo primero, del Código de Familia. La norma señala que cuando el Tribunal acoja la declaración de paternidad, este podrá condenar en la sentencia al padre a reembolsarle a la madre, según los principios de equidad, los gastos de embarazo y maternidad de la hija o el hijo durante los doce meses posteriores al nacimiento. Estos rubros tendrán un plazo de prescripción de diez años. Se acusa que la norma tiene un límite de tiempo (12 meses que siguen al nacimiento) que parece contravenir las disposiciones contenidas en la  Convención para Eliminar Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la frase del artículo 96, párrafo primero del Código de Familia que dice: durante los doce meses posteriores al nacimiento, resulta inconstitucional en los términos expuestos en el considerando VI de esta sentencia. Esta declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma todo sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, relaciones o situaciones jurídicas consolidadas por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa jugada material. Por lo anterior debe entenderse que el órgano jurisdiccional estará habilitado para condenar al padre, incluso, a rembolsar a la madre aquellos gastos de maternidad del hijo o de la hija, debidamente acreditados, posteriores a los doce meses del nacimiento siempre que no estén cubiertos por la prescripción decenal a tenor de lo dispuesto en el mismo artículo 96 del Código de Familia. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, al Juzgado Consultante y a la Procuraduría General de la República.-

5762-11. MENORES. DEPÓSITO DE MENOR EN ALBERGUE DE PANI.  Alega el recurrente su disconformidad en contra de la decisión del Patronato Nacional de la Infancia de ubicar, temporalmente a su hijo en un albergue de la institución sin haberse garantizado el debido proceso y sin realizarse de previo un estudio psicosocial. Estima la Sala que  en el caso concreto la Administración se dio a la tarea de estudiar el conflicto familiar y de buscar apoyos y alternativas de ubicación para los menores, con lo que se descarta que las medidas adoptadas no hayan tenido sustento en algún estudio previo. Se declara sin lugar el recurso. SL
5242-11. MENORES. PANI IMPIDE SALIDA DEL PAÍS A MENOR DE EDAD. Indica la recurrente que es madre de la menor de edad amparada. Añade que el padre biológico la reconoció como su hija ante el Registro Civil; no obstante, nunca ejerció la patria potestad de la amparada, pues desde enero de 2005 abandonó el país. Pese a lo anterior, la autoridad recurrida no quiere dar su autorización para la salida del país de la menor amparada. Estima la Sala que si la recurrente está disconforme con los requisitos exigidos para la salida del país de la menor de edad, ello constituye un diferendo que debe plantearse ante la propia autoridad administrativa recurrida, por ser ésta la competente para conocer el asunto planteado, razón por la cual se rechaza de plano el recurso. RP

5269-11. MENORES. ADOPCIONES INTERNACIONALES. Acción de Inconstitucionalidad República en contra de la Jurisprudencia del Tribunal de Familia de San José en Materia de Adopciones Internacionales. La jurisprudencia se impugna en cuanto, en criterio del accionante, desde 1999 el Tribunal de Familia de San José, ha emitido reiteradas y constantes resoluciones judiciales dentro de procesos de adopción internacional de personas menores de edad, aprobando adopciones internacionales al margen de los principios y procedimientos establecidos en el Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, bajo el argumento de que la normativa del citado Convenio sólo se aplica a los procedimientos de adopción internacional de niños, niñas y adolescentes “institucionalizados”, esto es, aquellos sujetos a la protección especial del Estado, no resultando vinculante su contenido en los casos de adopciones internacionales tramitados por la vía directa, a saber cuando media o interviene el consentimiento expreso de los padres que ejercen sobre el niño los atributos de la autoridad parental. Alega que según esa jurisprudencia, tratándose de adopciones internacionales, el Convenio de La Haya en materia de adopciones internacionales, sólo se aplica a los casos de aquellas personas menores de edad que se encuentran bajo la custodia, guarda ó cuido directo del Patronato Nacional de la Infancia, toda vez que en los demás casos –en donde media el consentimiento de los progenitores según el artículo 109 inciso c) del Código de Familia- prevalece, en criterio de dicha autoridad judicial, el denominado Principio de la Autonomía de la Voluntad de los progenitores. Señala que al no hacer exigibles las condiciones de dichos instrumentos internacionales, en la práctica se omite verificar si existen en Costa Rica recursos familiares o comunales idóneos de ubicación para el niño, la niña o el adolescente que se pretende adoptar; y lo más grave, se le resta importancia a las condiciones que la persona menor de edad afrontará en el Estado Receptor, pues se omite verificar lo atinente a: 1).- Condición legal de la agencia de adopción que brindará el seguimiento; 2).- Respaldo estatal en caso de incumplimiento de las agencias; 3).- Competencias atribuidas en el Estado Receptor a los organismos privados de adopción; 4).- Realización del seguimiento post adoptivo por parte de autoridades estatales públicas y no por personas interdependientes a título personal; y, 5).- Condición de idoneidad para adoptar, extendida por autoridad estatal competente en el país receptor, entre otros. Se declara CON lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional la jurisprudencia del Tribunal de Familia de San José, según la cual las disposiciones del Convenio de la Haya no son aplicables a los casos de la adopción internacional directa. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la jurisprudencia anulada, sin perjuicio de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada. Se dimensionan los efectos de esta sentencia para que se entienda que, los Tribunales de Familia están obligados a aplicar las disposiciones del Convenio de La Haya a todo tipo de adopción internacional que todavía no esté firme, y atendiendo siempre el interés superior del menor. CL
4575-11.  HEREDEROS LEGÍTIMOS. DECLARA INCONSTITUCIONAL EL QUE SOLO PUEDEN HEREDAR LOS HIJOS E HIJAS DE LOS HERMANOS POR LINEA MATERNA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 572 inciso 4 del Código Civil. La norma se impugna en cuanto dispone que solo los hijos e hijas de los hermanos y hermanas legítimos del causante por línea materna puedan heredar, no así los que provienen por la línea paterna. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional las frases del inciso 4) del artículo 572 del Código Civil que siguen: "legítimos o naturales por parte de madre" "legítimos o natural por parte de la madre". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta los procesos sucesorios firmes o en los que se haya decretado en firme la exclusión de herederos con fundamento en las normas declaradas inconstitucionales. CL

4335-11. MENORES. SE ORDENA AL PANI HACER ENTREGA DE MENORES A SU MADRE. Reclama la recurrente la omisión de las autoridades de la Oficina Local de Desamparados del Patronato Nacional de la Infancia, de entregarles a sus hijos. Acusa que le dieron la custodia temporal de los menores al padre, a pesar de que presentó denuncia por violencia doméstica en su contra. Alega que el demandado no le ha permite ver a sus hijos, aún cuando no tiene prohibición del Patronato Nacional de la Infancia para hacerlo. En este caso concluye la Sala que la autoridad recurrida ignoró la orden judicial que dictaba medidas de protección en favor de la amparada y de sus hijos menores, pues si bien su deber es tutelar a los niños, no le corresponde verificar si la situación de agresión acusada y que justificaba las medidas judiciales era real o no, pues para eso están dispuestas las vías legales pertinentes y el asunto ya estaba en conocimiento del Juez competente de conocer el caso, por las razones expuestas procede declarar con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia de Desamparados, de forma inmediata entregar a los menores a su madre, verificar el lugar donde estarán residiendo y dar seguimiento al caso en cuestión, hasta que el Juzgado de Familia no resuelva lo que en derecho corresponda. CL

3745-11. MENORES. MEDIDA CAUTELAR SOBRE DEPÓSITO DE MENOR. Manifiesta la recurrente que el Patronato Nacional de la Infancia tomó la decisión de sacar a su hija y recluirla en otra casa de habitación. Indica que no convive con el padre de la niña -quien no la ve si no es en su presencia- ni con ninguna pareja. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia,  que en el improrrogable término de OCHO DÍAS contados a partir de la comunicación de esta sentencia, remita el asunto de la amparada al Juez de Familia competente, con el fin de que se pronuncie sobre la situación de la menor de edad. CL

3302-11. MENOR. NIEGAN ENTREGA DE MENOR RECIÉN NACIDA A SUS PADRES. Menciona el recurrente que las autoridades del Hospital de Guápiles se niegan, de manera injustificada, a entregarle a su hija, recién nacida, pese a que ésta se encuentra en perfecto estado salud y no existe ninguna orden administrativa -dictada por el PANI-, o judicial que así lo ordene. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General del Hospital de Guápiles, egresar del Hospital de Guápiles a la menor y entregarla, si criterio médico lo permite, al Patronato Nacional de la Infancia para su cuido y albergue en tanto se resuelve, en sede administrativa, la situación de la menor de edad tutelada. Se le ordena a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, brindar albergue y cuido a la menor tutelada y resolver inmediatamente en vía administrativa la situación de ésta. CL

3083-11. MENORES. SOBRE DEPÓSITO DE MENOR EN EL P.A.N.I. Alega el recurrente que la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia, les dio la custodia de una menor cuya adopción pretendían; sin embargo, sin debido proceso, les fue retirada de su hogar, aduciendo que fue un error de la Oficina haberles entregado a la menor, pues no estaban en la posible lista de adoptantes. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia de ordena a: LA APODERADA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA acatar de forma inmediata lo dispuesto en la resolución de las ocho horas treinta minutos del veinte de diciembre del dos mil diez emitida por el Juzgado de la Niñez y la Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José y cumplir de forma inmediata con la prevención de la resolución de las once horas veinte minutos del doce de enero del dos mil once emitida por la misma autoridad judicial y a LA JUEZA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA continuar con el trámite normal del proceso judicial tomando en cuenta que en el caso concreto priva el interés superior de la menor. CL

2695-11.  DIVORCIO. SEPARACIÓN DE HECHO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del inciso 8) del artículo 48 del Código de Familia, Ley N° 5476 de 2 DE Diciembre de 1973. El promovente cuestiona la norma, en el tanto estima ilegítimo que se obligue a quienes están separados de hecho, a esperar tres años, para poder optar por el divorcio. Por lo descrito, estima irrespetado el principio de autonomía de la voluntad, consagrado por el artículo 28 de la Constitución Política. Observa esta Sala Constitucional que el promovente alude, para sustentar su posición, a la sentencia No. 2008-16009 de las 08:34 hrs. de 29 de octubre de 2008. Dicho antecedente no es aplicable al caso concreto. En aquella oportunidad este Tribunal declaró inconstitucional el inciso 7) del artículo 48 del Código de Familia, pues forzaba a los cónyuges a permanecer unidos por tres años de previo a optar por el divorcio, sin importar que estuvieran de acuerdo en deshacer el vínculo, supuesto totalmente distinto al presente, en el cual no hay concierto de voluntades. Por consiguiente, en criterio de esta Sala Constitucional la acción resulta manifiestamente improcedente y así debe declararse. Se rechaza por el fondo la acción. RF

994-11. MENORES. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE DEPÓSITO DE MENOR EN EL P.A.N.I. Manifiesta la recurrente  que  la madre de la menor  amparada solicitó refugio ante la Dirección General de Migración y Extranjería, debido a que ella y su familia son víctimas de violencia doméstica por parte del padre de la menor, contra quien interpuso varias denuncias. Refiere que el padre de la menor interpuso un proceso especial de aplicación del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de Menores, ante las autoridades estadounidenses. Agrega que el Patronato Nacional de la Infancia le otorgó trámite y formuló en sede judicial un proceso especial sumarísimo de restitución internacional de la persona menor de edad. Refiere que los Juzgados de Missouri otorgaron la paternidad de la niña tutelada a su padre, en el momento en el cual la amparada no residía en los Estados Unidos de Norteamérica, pues tenía nueve meses de estar en Costa Rica y había solicitado refugio. Manifiesta que el Juzgado de la Niñez y la Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José declaro con lugar la solicitud de restitución de la amparada, sin embargo mediante el voto No. 1002-10 de 22 de julio de 2010 se rechazo un recurso de apelación formulado por la amparada y se confirmó la resolución citada. En este caso concreto y con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro, Salazar Cambronero y Castillo Víquez declaran con lugar el recurso. La Magistrada Calzada pone nota. El Magistrado Cruz Castro también consigna nota. SL (Existe otro asunto pendiente en la Sala sobre este caso, que se tramita bajo el número de expediente 11-1073)
018-11. VISITAS. NIEGAN A PADRES VISITAR A SU HIJA QUE ESTA INTERNADA EN HOSPITAL. Alega la recurrente que su hija fue lastimada por su hermano menor, por lo que tuvo que ser trasladada al Hospital de Golfito y por orden del PANI se les ha prohibido comunicarse con ella, sin que hasta ahora Señalan que la persona menor de edad amparada se encuentra privada de libertad y la patria potestad les ha sido revocada de facto, pues hasta el momento no existe ninguna resolución por parte de alguna autoridad administrativa o judicial que les prohíba ver a su hija. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
2082-11. HIJOS FUERA DEL MATRIMONIO. DECLARATORIA DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia, Civil y Laboral de Puriscal en lo referente al Artículo 71 del Código de Familia, Ley No. 5476 de 2 de diciembre de 1973. La norma cuestionada establece que se tendrá como hijo habido fuera de matrimonio al que, nacido después de trescientos días de la separación de hecho de los cónyuges, no haya tenido posesión notoria de estado por parte del marido. La declaratoria correspondiente la debe hacer, mediante juicio, el Tribunal a solicitud de la madre o del hijo, o bien de quien represente a éste. El juez consultante, considera que la norma limita sin fundamento constitucional el derecho a conocer el origen que toda persona tiene, pues establece el requisito de haber transcurrido el plazo de trescientos días desde la separación de hecho, para que la madre o el hijo puedan pedir la declaratoria de hijo extramatrimonial, una vez hecha esta declaración, la madre o el hijo podrían accionar en contra del verdadero padre biológico para que se atribuya su verdadera paternidad. Por lo descrito, estima irrespetado el derecho del menor a saber quienes son sus padres, consagrado por el artículo 53 de la Constitución Política y el numeral 7 de la Convención sobre Derechos del Niño. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se  evacua la presente consulta judicial de constitucionalidad, en el sentido que el artículo 71 del Código de Familia, Ley No. 5476 de 2 de diciembre de 1973, no es inconstitucional. Evacuada
2031-11. ÓRDENES DE APREMIO. DEBEN SER EMITIDAS A  TODAS LAS AUTORIDADES DEL PAÍS. La accionante recurre contra la decisión del Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José, de desestimar las solicitudes que planteara para que se giren órdenes de apremio corporal a todas las autoridades del país, dentro del proceso de pensión alimentaria en el que figura como actora. A criterio de este Tribunal, dicho reclamo constituye una disconformidad contra una resolución dictada por una autoridad judicial, lo que resulta improcedente conforme lo dispuesto por el artículo 30 inciso b) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que señala que el recurso de amparo no cabrá contra las resoluciones y actuaciones jurisdiccionales del Poder Judicial. En virtud de lo anterior, el recurso resulta improcedente. No obstante, apunta la Sala que el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José realiza una interpretación errónea de lo dispuesto por la sentencia número 2004-9419, toda vez que en dicho pronunciamiento esta Sala no indicó en ningún momento que las órdenes de apremio corporal no debían dirigirse a todas las autoridades del país, tal y como parece entender el juzgado accionado. En virtud de lo anterior, se le recuerda a la autoridad recurrida que las órdenes de apremio corporal que dicte deberán ser dirigidas a todas las autoridades del país, de tal forma que cuando sean retiradas por las personas interesadas, éstas puedan diligenciarlas de forma oportuna ante la autoridad administrativa del sitio donde se encuentre el deudor alimentario. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. SL

1486-11. DEFENSA PÚBLICA. EN ASUNTOS DE FAMILIA. Alega el accionante que inició los trámites ante el Registro Civil para el reconocimiento paterno de sus hijos nacidos de mujer casada, pero le negaron sus pretensiones por el solo hecho de encontrarse privado de libertad y porque los documentos no estaban autenticados por un abogado. En este caso no se comprueban ninguno de los alegatos: ni que el recurrente o la madre de los niños, u otra persona haya presentado trámite alguno al Registro Civil para el reconocimiento paterno de los menores de edad; ni que el Registro Civil haya denegado el trámite de reconocimiento paterno del recurrente por el solo hecho de encontrarse privado de libertad o porque los documentos no estaban autenticados por un abogado. Sin embargo, dado que recientemente mediante la resolución número 2010-021039 de las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del veintiuno de diciembre del dos mil diez este Tribunal determinó que la Defensa Pública debe brindar asistencia legal gratuita en asuntos de familia (tramitación del proceso de investigación de paternidad o reconocimiento de hijo de mujer casada por ejemplo) a aquellas personas que lo necesiten, lo que incluye la autenticación de demandas, porque de lo contrario se estaría violando el derecho fundamental de acceso a la justicia; se refiere al recurrente, si a bien lo tiene, acudir a dicha Defensa Pública para la asistencia legal de su trámite. Se declara SIN lugar el recurso. Sin embargo, tome nota la Directora de la Defensa Pública, de lo establecido en el último considerando. SL
1354-11. ADOPCIÓN. REQUISITOS PARA LOS ADOPTANTES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 106 inciso c) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto exige como requisito general para adoptar, una diferencia de quince años entre adoptante y adoptado, lo que a juicio de los accionantes es irrazonable tratándose de una adopción entre adultos. Adicionalmente, considera que se lesionan los artículos 51 y 52 constitucionales, que consagran la familia como elemento natural y fundamento de la sociedad, pues impide a dos adultos establecer un vínculo legal por no cumplir un requisito que resulta irrazonable. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
994-11. MENORES. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE DEPÓSITO DE MENOR EN EL P.A.N.I. Manifiesta la recurrente  que  la madre de la menor  amparada solicitó refugio ante la Dirección General de Migración y Extranjería, debido a que ella y su familia son víctimas de violencia doméstica por parte del padre de la menor, contra quien interpuso varias denuncias. Refiere que el padre de la menor interpuso un proceso especial de aplicación del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de Menores, ante las autoridades estadounidenses. Agrega que el Patronato Nacional de la Infancia le otorgó trámite y formuló en sede judicial un proceso especial sumarísimo de restitución internacional de la persona menor de edad. Refiere que los Juzgados de Missouri otorgaron la paternidad de la niña tutelada a su padre, en el momento en el cual la amparada no residía en los Estados Unidos de Norteamérica, pues tenía nueve meses de estar en Costa Rica y había solicitado refugio. Manifiesta que el Juzgado de la Niñez y la Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José declaro con lugar la solicitud de restitución de la amparada, sin embargo mediante el voto No. 1002-10 de 22 de julio de 2010 se rechazo un recurso de apelación formulado por la amparada y se confirmó la resolución citada. En este caso concreto y con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro, Salazar Cambronero y Castillo Víquez declaran con lugar el recurso. La Magistrada Calzada pone nota. El Magistrado Cruz Castro también consigna nota. SL (Existe otro asunto pendiente en la Sala sobre este caso, que se tramita bajo el número de expediente 11-1073)
018-11. VISITAS. NIEGAN A PADRES VISITAR A SU HIJA QUE ESTA INTERNADA EN HOSPITAL. Alega la recurrente que su hija fue lastimada por su hermano menor, por lo que tuvo que ser trasladada al Hospital de Golfito y por orden del PANI se les ha prohibido comunicarse con ella, sin que hasta ahora Señalan que la persona menor de edad amparada se encuentra privada de libertad y la patria potestad les ha sido revocada de facto, pues hasta el momento no existe ninguna resolución por parte de alguna autoridad administrativa o judicial que les prohíba ver a su hija. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
21039-10. DEFENSA PÚBLICA. NIEGA ASISTENCIA GRATUITA EN MATERIA DE FAMILIA. En este caso, la recurrente considera vulnerado el derecho del menor amparado a conocer quién es su padre, por cuanto se le denegó la asistencia de la Defensa Pública para firmar una demanda de investigación de paternidad, conforme se le previno en el Juzgado de Familia. La Directora de la Defensa Pública informó que existe una imposibilidad material para acceder a lo solicitado por la recurrente. Señala la Sala que es preciso aclarar que no se discute aquí cuándo, a quienes ni con qué medios debe la Defensa Pública brindar la defensa gratuita –que en este caso, lo solicitado fue únicamente la autenticación de una firma-, sino que se trata del examen del caso particular y de establecer si, en definitiva, el Estado costarricense, a través del Poder Judicial y, específicamente, de un órgano auxiliar de la administración de justicia, como lo es la Defensa Pública, lesionó o no un derecho fundamental al amparado. El asunto versa, pues, sobre un problema de acceso a la justicia, lo cual es materia de amparo, y no sobre un problema de competencias materiales de la Defensa Pública, que tiene, efectivamente, estricta relación con el caso, pero no es el asunto aquí planteado ni discutido y que involucra cuestiones de legalidad ordinaria que, en principio, no son resueltas en esta vía. La respuesta de la Sala en este caso es que la Defensa Pública debió brindar la asistencia legal gratuita al menor y que, al no hacerlo, vulneró su derecho fundamental de acceso a la justicia y, con ello, indirectamente, a obtener justicia en el proceso de investigación de paternidad. La Constitución, los instrumentos internacionales y la ley, reconocen un componente fundamental del derecho de acceso a la justicia como lo es el de que un menor, en condiciones de vulnerabilidad, tiene un derecho fundamental a que se le brinde asistencia legal gratuita; en desarrollo de ese derecho y, específicamente, con relación al articulo 7 del Código de Familia. Lamentablemente, esa norma de derechos humanos, incorporada en un texto de rango legal, no ha sido aplicada por su primer destinatario y obligado, que es el Poder Judicial. Sin embargo, esta última disposición, incluida en la Ley de Pensiones Alimentarias, era precisa pero no necesaria para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, mediante la asistencia legal gratuita en esos casos, dado que el Poder Judicial, a través de la Defensa Pública, como garante de ese derecho, debió proceder oportunamente para hacerla efectiva, aunque la ley no lo hubiera dispuesto expresamente. Mientras otra ley no disponga lo contrario, es el Poder Judicial, a través del órgano legalmente previsto en la Ley, a quien corresponde brindar ese servicio, el cual forma parte de sus competencias implícitas y no de las  ningún otro, pues la Constitución parte tácitamente de la existencia de ciertas competencias implícitas de los supremos poderes del Estado que la Sala ha reconocido, como por ejemplo, en el caso del Tribunal Supremo de Elecciones. En conclusión, la denegatoria de autenticación de la demanda de investigación de paternidad a favor del amparado, por parte de la Defensa Pública, viola su derecho fundamental de acceso a la justicia, reconocido en el artículo 41 constitucional, así como en las disposiciones legales e instrumentos internacionales citados supra, por lo que procede declarar con lugar el recurso y ordenar a la Directora de la Defensa Pública que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso de investigación de paternidad. Por último, se aclara que este recurso recurso resuelve el caso concreto, por lo que la estimatoria no conlleva una inmediata obligación del Poder Judicial y la Defensa Pública de brindar un servicio gratuito de defensa pública en todos los procesos y ante todas las jurisdicciones, lo cual estará sujeto a un desarrollo progresivo, de acuerdo con las necesidades de los usuarios, la capacidad presupuestaria y la naturaleza de los litigios.  Además, lo resuelto por esta Sala en el recurso se relaciona concretamente con los casos en que está de por medio la tutela del interés superior del menor, como lo es su derecho a saber quién es su padre.  Por otra parte, el desarrollo progresivo de los derechos humanos, no sólo no permite retroceso alguno en la materia, sino que tampoco el Estado se puede estancar en un punto de su desarrollo, pues se trata de un continuo histórico.  Tampoco puede el Estado alegar razones presupuestarias o carencia de recursos para no hacer efectivo ese desarrollo progresivo del derecho que en esta sentencia se tutela.  En este sentido, deberá el Poder Judicial presupuestar los recursos necesarios y suficientes para cumplir la tutela que aquí se dispone, a fin de garantizar el desarrollo progresivo de esos derechos humanos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora de la Defensa Pública que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso de investigación de paternidad. Lo anterior, apercibida de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota, en donde afirma que comparte plenamente la tesis de que la falta de recursos económicos puede constituir un obstáculo que lesione el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva de las personas que se encuentran en condición de pobreza. Así lo ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos humanos opinión consultiva n.º OC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Señala que en el presente asunto sí existe norma legal que le impone al Estado el deber de brindar asistencia legal gratuita a los menores, concretamente el numeral 114 del Código de la  Niñez y la Adolescencia, por lo que, en este caso, necesariamente, el recurso debe ser declarado con lugar, por ello concurro con mi voto en este asunto. CL
16396-10. MENOR. SE NIEGA SALIDA DEL PAIS DE MENOR DE EDAD, PORQUE SU MADRE REVOCÓ EL PERMISO, A PESAR DE QUE VIVE CON EL PAPA. Alega el accionante que el Juzgado de Familia de Alajuela, resolvió que la guardia, crianza y educación de la menor amparada, indicando que estaría físicamente en manos de su padre, con domicilio en los Estados Unidos de Norteamérica. Refiere que en dicha resolución también se abordó que el tema de las visitas y, se dijo que el amparado se comprometería a traer a la niña a Costa Rica en su tiempo libre y en vacaciones. Por lo anterior, explica que en las vacaciones de fin de curso lectivo de aquel país, el amparado trajo a la niña a Costa Rica a fin de que compartiera con su madre, con el compromiso de volver por la niña antes de que iniciara el curso lectivo, sea el 7 de septiembre. Pese a ello, cuando el señor padre pretendió llevarse a la menor, su madre la escondió, razón por la cual tuvo que interponer una denuncia penal, en donde se ordenó la entrega de la menor. No obstante lo anterior, las autoridades de Migración del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría negaron la salida del país de la menor amparada, bajo el argumento de que su madre había revocado el permiso conferido para esos efectos, alegando que temía que su progenitor se la llevara de manera permanente. Alega la recurrente que la menor es de nacionalidad estadounidense y, aunque el amparado mostró a las autoridades accionadas las dos sentencias judiciales dictadas en este caso, el impedimento se mantuvo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Las Magistradas Calzada, Abdelnour y Arias salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
15785-10.  MENORES. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE DEPÓSITO DE MENORES.  Indica el recurrente se presentó ante el Juzgado Contravencional de Aserrí en donde interpuso la denuncia por violencia doméstica y se les otorgaron las medidas de protección. Asimismo, se le dio la custodia de las menores amparadas. Señala que una de las menores tenía unas lesiones  en su cuerpo,  por lo que se dirigió al Hospital  de Niños en donde fue atendida, posteriormente y en compañía de la Jefe de Trabajo Social de ese centro hospitalario, presentaron la denuncia ante la Fiscalía Especializada en Violencia Doméstica. Posteriormente, la representante legal del PANI, llegó en compañía de la madre de las amparadas y solicitaron la suspensión de las medidas de protección otorgadas a las amparadas, quienes  fueron entregadas por parte de la recurrida a la casa de la abuela materna,  sin que  mediara una resolución fundamentada y sin tomarse en cuenta la existencia de una denuncia penal. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Representante Legal de la Oficina Local de Aserrí del Patronato Nacional de la Infancia, proceder a resolver de manera INMEDIATA lo siguiente: 1) revisar y modificar, si es necesario, las medidas cautelares adoptadas a favor de las personas menores de edad aquí tuteladas, con base en los hechos y elementos posteriores a la adopción de la medida principal, específicamente, con posterioridad a la denuncia planteada por el Hospital Nacional de Niños ante la Fiscalía de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales; 2) tramitar el recurso de apelación interpuesto por el recurrente, en fecha 03 de agosto de 2010; y 3) la solicitud presentada por el recurrente en conjunto con la madre de las menores amparadas, en fecha 26 de agosto de 2010, en el sentido de que se separe de manera inmediata a las menores tuteladas del lugar de custodia actual; lo anterior a partir de la notificación de la presente sentencia. CL

14824-10. MENORES. SE ANULA RESOLUCION DEL PANI QUE ORDENÓ SEPARAR A MENORES DE SU MADRE, POR IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO. Alega la recurrente que la autoridad recurrida  ha cometido varias irregularidades por cuanto la separaron de sus hijos, debido a que el padre de uno de ellos trabaja como abogado del PANI, la cual apeló, pero hasta la fecha no se la han resuelto, y no le han permitido ver a sus hijos.  Se declara CON LUGAR el recurso, y en consecuencia se anula todo lo actuado por las oficinas del Patronato Nacional de la Infancia de Coto Brus y Corredores, en consecuencia, los menores de edad deben volver al lado de su progenitora, sin perjuicio de que posteriormente se tome alguna medida administrativa o judicial que determine lo contrario. Asimismo, se ordena a: A) la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia,: 1) Proceder de inmediato a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para darle trámite inmediato a las denuncias planteadas a favor de los menores, en oficinas centrales o en una oficina local que no sea la de Coto Brus o Corredores. Debiendo tomarse, de ser procedente, las medidas de protección que se estimen conveniente, de manera inmediata a partir del comunicado de esta resolución. En este último caso, se le ordena notificar la decisión administrativa al Juez de Familia de la localidad con el propósito que se vigile el debido cumplimiento de las garantías establecidas en pro de todas las partes involucradas. 2) Girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el restablecimiento de la situación al estado en que se encontraba antes del inicio del procedimiento que se anula en esta resolución, se de en estricto respeto del interés superior de los menores de edad involucrados, y el derecho al debido proceso de los progenitores. 3) Investigar lo ocurrido en relación a la intervención que tuvo la oficina local del PANI de Coto Brus y de Corredores respecto de los hechos denunciados por la recurrente. Esta investigación deberá de realizarse dentro del plazo máximo de DOS MESES contados a partir de esta notificación, determinando las responsabilidades administrativas que pudieran existir en relación a tales actuaciones.  B) La oficina de la Defensoría de la Niñez de la Defensoría de los Habitantes, ser vigilantes de todo lo actuado por el Patronato Nacional de la Infancia, a partir de este momento, relacionado con el trámite de las denuncias planteadas a favor de la menor de los menores y con el restablecimiento de la situación a su estado original. C) Todas las autoridades anteriores mantener informada a esta Sala de las actuaciones y decisiones que se tomen en torno a este caso. CL

14081-10. MENORES. PANI NO PRORROGA REUBICACIÓN DE MENORES. Alegan los recurrentes que la autoridad recurrida  ordenó reubicar a los menores amparados en el hogar sustituto recurrido, hasta por seis meses, alegando agresiones de sus progenitores. Acusan que el período venció y no les ha devuelto a sus hijos, ni prorrogado la medida.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Patronato Nacional de la Infancia al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
9965-10. DIVORCIO. DETERMINACIÓN DE GUARDA, CRIANZA Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS EN CASOS DE DIVORCIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  artículo 56 del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto, en criterio del accionante, al indicar que en caso de divorcio el Tribunal determinará a cuál de los cónyuges confía la guarda, crianza y educación del menor, implica suspender parcialmente la patria potestad a uno de los progenitores, pese a que a priori ambos gozan de dichos deberes-obligaciones. Considera que el artículo impugnado violenta el principio de igualdad, ya que impone eliminar cualquier diferencia que pueda existir en el ejercicio parental de la patria potestad, los principios de razonabilidad y proporcionalidad en relación con los artículos 158 y 159 del Código de Familia que establecen las condiciones en que se da la terminación y suspensión de la patria potestad y el debido proceso, pues al nacer un niño que no viva con ambos padres, en el momento de un divorcio o en una separación de una unión de hecho, el artículo 56 del Código de Familia suspende parcialmente la patria potestad de uno de los padres de manera automática, convirtiéndose en una sanción automática. Estima que la norma transgrede también el principio de interés superior del menor, ya que es parte de este interés que el niño sea guardado, educado y criado por ambos padres, si ambos son idóneos para ejercer la guarda, crianza y educación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
12792-10. MENORES. SE ORDENA MANTENER A MENOR EN ALBERGUE DE PANI. Manifiesta la recurrente que la institución recurrida emitió resolución en donde se dictó la Medida de Cuido Temporal a favor del menor amparado, con un familiar cercano a la madre biológica, a pesar de las recomendaciones de las autoridades del Hospital Nacional de Niños, en donde expresamente indican que debido a los hechos que ocasionaron la hospitalización del menor, no es conveniente que éste sea devuelto a su familia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva, y a la Coordinadora a.i. de la Oficina Local de Desamparados, ambas del Patronato Nacional de la Infancia, mantener al menor amparado en el Hogar Divina Misericordia hasta tanto el Juzgado de Niñez y Adolescencia resuelva otra cosa. CL
9965-10. DETERMINACIÓN DE GUARDA, CRIANZA Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS EN CASOS DE DIVORCIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  artículo 56 del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto, en criterio del accionante, al indicar que en caso de divorcio el Tribunal determinará a cuál de los cónyuges confía la guarda, crianza y educación del menor, implica suspender parcialmente la patria potestad a uno de los progenitores, pese a que a priori ambos gozan de dichos deberes-obligaciones. Considera que el artículo impugnado violenta el principio de igualdad, ya que impone eliminar cualquier diferencia que pueda existir en el ejercicio parental de la patria potestad, los principios de razonabilidad y proporcionalidad en relación con los artículos 158 y 159 del Código de Familia que establecen las condiciones en que se da la terminación y suspensión de la patria potestad y el debido proceso, pues al nacer un niño que no viva con ambos padres, en el momento de un divorcio o en una separación de una unión de hecho, el artículo 56 del Código de Familia suspende parcialmente la patria potestad de uno de los padres de manera automática, convirtiéndose en una sanción automática. Estima que la norma transgrede también el principio de interés superior del menor, ya que es parte de este interés que el niño sea guardado, educado y criado por ambos padres, si ambos son idóneos para ejercer la guarda, crianza y educación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9775-10. PENSIÓN ALIMENTARIA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Alega el recurrente que en su contra se tramita proceso de pensión alimentaria en donde se le impuso una pensión provisional de quinientos mil colones mensuales a favor de su hijo. Añade que contra esa fijación provisional, la actora interpuso recurso de apelación, el cual fue revocada, en cuanto al monto provisional de alimentos fijado y lo estableció en la suma de un millón trescientos mil colones mensuales. Estima que esa resolución por la cual se varió el monto de la pensión provisional carece de fundamentación y objetividad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las trece horas y treinta y cinco minutos del 4 de enero del 2010 dictada por el Juzgado de Familia de Cartago, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del tutelado. Adicionalmente, se anulan las resoluciones de las 13:45 del 17 de febrero del 2010, 11:30 del 24 de marzo del 2010, y 9:53 del 28 de abril del 2010, por medio de las cuales la referida autoridad jurisdiccional decretó apremio corporal en contra del amparado. CL

9789-10. APREMIO CORPORAL. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Reclama el recurrente que fue condenado al pago de una pensión alimentaria retroactiva a favor de la actora por el monto de ¢3.768.722.00. Señala que la citada resolución le otorgó un plazo de cinco días para hacer el depósito del monto indicado bajo el apercibimiento de decretar apremio corporal en su contra, lo que constituye una clara amenaza a su libertad. Aduce que en relación con ello, la actora recurrió a la vía ejecutiva para el cobro de la deuda, y se procedió a embargar un vehículo de su propiedad. Considera que la amenaza judicial a su libertad es inminente, pues otorga un plazo y establece un monto a depositar como requisito para no decretar el apremio corporal y ni siquiera lo condiciona a la petición de la parte actora como lo exige la ley. Se declara con lugar el recurso, por la amenaza de la libertad de tránsito. De la sentencia No. 537-10 de las 08:00 hrs. de  4 de mayo de 2010, dictada por el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, se anula, solamente, la siguiente frase: (...) bajo el apercibimiento de decretar apremio corporal en su contra (...). Se ordena al  Juez Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, que se abstenga de incurrir en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso de hábeas corpus. CL
8724-10. LE NIEGAN ENTREGA DE MENORES QUE SE ENCUENTRAN EN ALBERGUE DEL PANI. Alega la recurrente que fue separada de sus hijas, con base en un informe del Hospital de Niños  que señala que las pequeñas tienen cuadros de internamiento repetitivo por crisis respiratorias, fumado paterno y mal apego al tratamiento médico e indicaciones, pero consta en el mismo informe que luego de la operación que separó a las menores,  ellas quedaron con distintos padecimientos que han ameritado internamientos de ambas. Refiere que no existe nexo de causalidad que demuestre que los internamientos son por el lugar donde habitan las amparadas, ya que la situación económica en que se desenvuelven las menores es estable y les garantiza crecer. Indica que las medidas dispuestas por la autoridad recurrida han generado una situación de riesgo para la salud de las amparadas, pues en el Albergue donde se encuentran ubicadas las menores, no se dan las condiciones higiénicas adecuadas. Menciona que las niñas han sufrido enfermedades relacionadas directamente con el sistema respiratorio. Añade que en el citado albergue, se encuentran niños afectados por el virus de la gripe AH1N1, lo que coloca en grave riesgo a las menores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

8560-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DEL MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Manifiesta  el recurrente  que el Juzgado recurrido le impuso al amparado una cuota alimentaria, sin fundamentar las razones del monto, ya que se desempeña  como administrador del taller mecánico. Aduce que el amparado no es dueño del taller, sino que también pertenece a su madre y dos hermanos más y sólo tiene dos empleados, por lo que con lo que se percibe en el taller se mantienen seis familias. Alega que ante esa situación apeló el monto impuesto, y por resolución de las 16:00 horas del 23 de abril de 2010, le aumentó el monto impuesto a la suma de novecientos mil colones, sin que tampoco fundamentara los motivos del nuevo monto impuesto. Alega que esa infundada determinación constituye la orden de prisión para el amparado, pues no tiene capacidad para pagar un monto de esa naturaleza. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6184-10. SE ORDENA QUE MENOR SIGA RECIBIENDO LECHE MATERNA EN ALBERGUE DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA. Alega la recurrente que la menor amparada, quien tiene once meses,  fue trasladada a un albergue del PANI y que los funcionarios de la institución han puesto trabas para la devolución o entrega provisional de la niña amparada, y le han dicho que lo procedente es interponer la denuncia por violencia doméstica contra su compañero. Afirma que su hija se encuentra en período de lactancia, y aún así, se le ha prohibido el contacto con la menor. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso por violación del derecho de lactancia. En consecuencia, se ordena al Presidente del Patronato Nacional de la Infancia, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que de forma inmediata se disponga lo necesario a fin de garantizar que la menor amparada siga recibiendo leche materna de forma regular en el Albergue donde se encuentre, si las condiciones fisiológicas de la madre lo permiten. CL Parcial 

4120-10. OMITEN DENTRO DE PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD PRACTICAR LA PRUEBA DE MARCADORES GENÉTICOS E INSCRIBEN A MENOR DE EDAD . Argumenta el recurrente que recibió una notificación del Registro Civil, ello dentro de un procedimiento para que reconociera la paternidad de un menor de edad. Debido a lo anterior, solicitó a la accionada que se practicara la prueba de marcadores genéticos. Sin otorgársele cita par los efectos requeridos, el Registro Civil procedió a inscribirlo como padre del menor. Debido a lo anterior, se apersonó ante la autoridad accionada a obtener copia de su expediente, pero éste se le deniega sin justificación alguna, pues únicamente se le indica que “se le permitiría tal acceso hasta dentro de doce días hábiles”, hecho que violenta sus derechos y le deja en un estado de indefensión, pues le impide impugnar la resolución que considera adversa. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución  1844-PR-2009 de las ocho horas con cincuenta y seis minutos del veintinueve de septiembre de dos mil nueve, de la Directora General y el Jefe de Inscripciones del Registro Civil. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurridos continúen el proceso de paternidad seguido contra el tutelado, fijando una nueva fecha para la realización de un examen de marcadores genéticos, teniendo que notificar dicho señalamiento en forma personal al tutelado. CL

3951-10. PLAZO DE DOS AÑOS PARA DECRETAR DIVORCIO POR SEPARACIÓN JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 48 inciso 5) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto en criterio del accionante el plazo establecido en el artículo impugnado violenta el principio de autonomía privada, al imponer u obligar mantener la ficción de un matrimonio vincular sobre la base de una voluntad matrimonial que ya no existe, pues incluso fue declarada la separación judicial. Además considera que la norma al facultar que el Juez deba solicitar informes sobre la relación violenta el principio de confidencialidad como parte de la autonomía privada, y ello hace que la norma sea desproporcionada. Por otro lado, indica que se viola la equidad y se limita el acceso a la justicia al coaccionarse a los ciudadanos que quieren el divorcio a solicitar y asistir a comparecencias bajo el apercibimiento de la sanción irracional de doblar el plazo para poder acceder al divorcio. Menciona que las exigencias puestas por la norma impugnada a las personas separadas judicialmente, para poder acceder a la justicia en pro de obtener su divorcio atenta contra la dignidad de un ser humano, el cual ya pasó por un proceso de separación judicial y ahora sólo desea el divorcio. Además, la norma indica que si el juez subjetivamente así lo considera, puede hacer esperar a las partes contra su voluntad, un plazo de dos años para poder divorciarse. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional del artículo 48 inciso 5) del Código de Familia el texto que dice: Si alguno de los cónyuges no asistiere a las comparecencias, si éstas no se solicitan, o si las conclusiones a que llegue el Tribunal así lo aconsejan, el plazo para decretar el divorcio será de dos años. En lo demás, se declara sin lugar. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Los Magistrados Mora, Cruz y Castillo salvan el voto y declaran inconstitucional únicamente el último párrafo de la norma cuestionada. CL Parcial

2022-10. ADOPCIÓN DE MAYORES DE EDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Heredia en lo referente al artículo 109 inciso b) del Código de Familia. Se indica que procede la adopción de personas mayores de edad que hayan convivido con los adoptantes 6 años antes de cumplir la mayoría de edad y hayan mantenido vínculos familiares o afectivos con los adoptantes, si lo adoptantes son familiares, la convivencia será de 3 años. Se consulta si el establecimiento de topes diferentes dentro de la minoridad es violatoria del principio de igualdad, entre otros.  Se evacua la consulta en el sentido de que el inciso b) del artículo 109 del Código de Familia no es inconstitucional. Evacuada. 

812-09. INTERNAMIENTO DE MENOR EN EL PANI. Señala la recurrente que su hijo se encuentra en un albergue del Patronato Nacional de la Infancia y que su internamiento era por el plazo de seis meses, el cual concluyó el 02 de enero anterior. Explica que a pesar de que ese plazo ya venció, aún no se ha dictado resolución alguna que defina la situación de su hijo, motivo por el cual el mismo continúa ubicado en el albergue de cita, sin resolución alguna que así lo determine. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
710-10. NIEGAN VISITA FAMILIAR A MENOR QUE SE ENCUENTRA EN ALBERGUE DEL PANI. Indica  la recurrente que es tía de la menor amparada, quien desde hace 4 meses se encuentra en custodia del Patronato Nacional de la Infancia en Desamparados. Explica que desde ese momento las autoridades accionadas no han permitido que ningún familiar la visite, ni tampoco, les han brindado datos sobre el estado en que se encuentra la niña. Asimismo, refiere que cree tener derecho a cuidar de la amparada, ya que los padres de la menor y el abuelo materno se encuentran privados de libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia, que de inmediato proceda a presentar ante el Juzgado de Familia que corresponda, las gestiones que conforme a derecho procedan para que se resuelva la situación jurídica de la menor amparada. SL
641-10. UNIÓN DE HECHO ENTRE PAREJAS DEL MISMO SEXO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 242 del Código de Familia. La norma impugnada señala que la unión de hecho se reconoce sólo entre un hombre y una mujer, lo que considera una violación al derecho de igualdad, libertad, dignidad entre otros, respecto a las parejas del mismo sexo. Sobre el caso se cita la sentencia 7262-06 y con base en esto y otras consideraciones, se rechaza por el fondo la acción. Voto salvado de los Magistrados Vargas, Jinesta y Cruz. RF

17290-09. PANI SE NIEGA A TRAMITAR DENUNCIA POR MALTRATO A MENOR.  Refieren  los recurrentes que el tres de agosto del dos mil nueve el Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de Alajuela,  dictó medidas de protección por violencia doméstica a favor del menor y en contra de su madre, medidas que fueron solicitadas por el Juzgado de Familia de Alajuela, con base en las denuncias presentadas.  Aducen que el veintidós de septiembre del dos mil nueve, el  Juez del Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de Alajuela, argumentó que es el PANI el encargado de darle curso a esas denuncias de agresión, notificación que le  fue entregada al Patronato el mismo día, no obstante lo anterior,  el Patronato Nacional de la Infancia no ha tomado acción alguna al respecto, violentando los derechos fundamentales del menor. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Coordinador del Patronato Nacional de la Infancia Oficina Local de Alajuela, que proceda, de manera inmediata, coordinar y  girar las órdenes necesarias que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de tramitar la denuncia por violencia familiar a favor del amparado presentada en agosto de dos mil nueve y, en caso de ser necesario, dictar todas aquellas medidas que sean pertinentes a fin de resguardar los derechos fundamentales de éste último. CL

15664-09. APELACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN.  Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 10 de la Ley de Violencia Doméstica.  Considera el recurrente que esa norma es contraria a lo dispuesto en los artículos 33, 39 y 41 de la Constitución Política, en cuanto dispone que no cabe recurso contra la resolución que disponga la aplicación de medidas de protección. Sobre el tema se cita la sentencia 2897-96, en donde se resuelve en el sentido de que la norma impugnada no es inconstitucional por considerarse que es razonable y necesario, que contra la resolución inicial dictada en el proceso que acuerda medidas cautelares por violencia doméstica no proceda recurso, pues tratándose de una decisión preliminar, la apelación únicamente tendría como resultado la dilación innecesaria del proceso. RF
14508-09. FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTARIA A ABUELOS. Aducen los recurrentes que la recurrida interpuso una demanda por pensión alimentaria en su contra, en su condición de abuelos de 3 de sus hijos. Indican que con ocasión de eso, se les impuso una pensión provisional de 45.000.00 colones, lo cual se constituye en un monto muy elevado para ellos. Aseguran que están dispuestos a ayudar económicamente a sus nietos, sin embargo, la cantidad que tienen que pagar es excesiva, pues su hijo está en prisión y se tienen que hacer cargo de un préstamo.  Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Aserrí de las trece horas del dieciocho de agosto de dos mil nueve únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo de la amparada. CL

12604-09. DEFENSA PÚBLICA EN MATERIA DE FAMILIA. La amparada desea divorciarse pues no quiere que se presuma que su cónyuge es el progenitor del hijo que espera, sino que lo es su actual pareja; asimismo, para que ante una posible unión de hecho con éste último, se le reconozcan los derechos que proporciona el ordenamiento jurídico para tales efectos. Asegura que no cuenta con recursos económicos y que la Defensa Pública no tramita su divorcio por lo que considera vedado su derecho a constituir un nuevo matrimonio. Asimismo, considera que en su caso debería aplicarse lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Paternidad Responsable, pues de lo contrario, en el futuro sería necesario plantear un reclamo judicial impugnando la paternidad del menor. En cuanto a los hechos reclamados por la amparada, se le indica que por imperativo de ley la Defensa Pública se encuentra en la obligación de dar asistencia legal gratuita a aquellas personas que pretendan hacer valer sus derechos en materia de familia, y que no cuenten con los recursos económicos necesarios –según lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Código de Familia-, por lo que puede acudir ante dicha institución para tales efectos. RP 
12254-09. REGULACIÓN DE VISITAS A MENOR EN ALBERGUE DEL PATRONATO. Alega la recurrente, que las autoridades recurridas le "quitaron" a su hija, con el argumento de que estaba desnutrida y era una niña agredida. Afirma que en ningún momento ha abandonado a su niña, pero a pesar de ello, solo le permiten verla cada veintidós días. Se declara parcialmente con lugar el recurso, ordenando a la Coordinadora de la Oficina Local de Desamparados del Patronato Nacional de la Infancia, que la visita asistida a la menor amparada por parte de su madre, se realice en  períodos menores a los veintidós días, salvo que tal variación produzca una  seria afectación de los intereses de la menor. CL
11837-09. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN BENEFICIO DE UN MENOR DE EDAD. Alega el recurrente que su hija de once años de edad ha recibido atención médica en el hospital recurrido, debido a una malformación en el ano. Afirma que la menor sufre de insuficiencia renal crónica y en ocasiones padece de infecciones, por lo que requiere ser hospitalizada. Sostiene que las autoridades del Hospital de Niños, le indicaron que dichas infecciones han sido ocasionadas en su hogar; sin embargo, el nefrólogo que visitó su vivienda le indicó que el inmueble estaba en condiciones para el cuido de la menor. Pese a ello, el Servicio de Trabajo Social del Hospital aludido, decidió trasladar la custodia al Patronato Nacional de la Infancia, sin motivo alguno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

11098-09. COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  artículo 4 inciso e) de la Ley de paternidad Responsable No.8101, que adicionó al Código de Familia, el artículo 98 bis, especialmente la frase: "... a elección de esta última y sin posibilidad de prórroga..."". La norma establece que será competente el órgano con jurisdicción sobre asuntos familiares del domicilio de la parte demandada o de la parte actora, a elección de ésta última y sin posibilidad de prórroga. Acusa que la norma es omisa, al no regular lo referente al “interés superior del niño”, ya que sólo toma en cuenta el domicilio de la actora. Se declara sin lugar la acción, siempre y cuando se interprete que la referencia que hace el artículo 98 bis del Código de Familia a la posibilidad del actor de fijar la competencia es válida en tanto éste represente los intereses del menor de edad de conformidad con lo expuesto en el último considerando de la sentencia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. SL
10307-09. RETARDO EN LA INTERVENCIÓN DEL PANI PARA REALIZAR ESTUDIO SOBRE CONDICIÓN DE MENOR.  Manifiesta el recurrente que debido a la inquietud de su hija menor de edad, acudió a las oficinas del Patronato Nacional de la Infancia y solicitó que se realizara un estudio que determine las condiciones de la menor. La menor amparada vive con su madre quien es administradora de un Bar y Restaurante en Pavones de Golfito. Acusa que a la fecha, las autoridades recurridas no han intervenido ante sus pedimentos. Se declara CON LUGAR el recurso, y se ordena al apoderado judicial de la Oficina Local de Golfito del Patronato Nacional de la Infancia, que adopte todas las medidas necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para que de forma inmediata se inicie proceso de protección en sede administrativa y se dicten las correspondientes medidas de protección a favor de la hija del recurrente,  conforme a las recomendaciones contenidas en el informe psicológico emitido el dos de junio del dos mil nueve. CL

9321-09.DEPOSITO DE MENOR EN ALBERGUE DEL PANI EN NARANJO. Manifiesta la recurrente que es madre en ejercicio de la patria potestad de la menor amparada, de nueve años de edad, la cual siempre ha estado bajo su custodia. No obstante todo lo anterior, el pasado jueves, la menor no regresó de su escuela, por lo que de inmediato la familia se avocó a su búsqueda, temiendo lo peor. Al día siguiente fue informada de que el Patronato Nacional de la Infancia la había sustraído de  su escuela, sin orden judicial ni administrativa alguna que amparara dicha actuación, por lo que se apersonó a las oficinas del PANI en Alajuela y allí se le informó que la institución la había internado en un albergue en Naranjo, por lo que sería informada de los acontecimientos y luego se enteraría de los motivos que justificaban dicha. Que se le ha imposibilitado por todos los medios poder ver a su hija. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

9146-09. PANI SEPARO DE SU HOGAR A MENOR DE EDAD. Aduce el recurrente que su hijo  padece de una "Distrofia Muscular Duchenne", por lo que su hijo no puede valerse por sí mismo. Indica que el Hospital Nacional de Niños y el Patronato Nacional de la Infancia se lo quitaron aduciendo maltrato por "sospechas" que no han podido demostrar, todo a consecuencia de una denuncia efectuada por su maestra en el Centro de Atención Integral para niños y jóvenes, sobre la cual desconoce los motivos. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

8909-09. RECONOCIMIENTO DE FAMILIA DE HECHO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 242 del Código de Familia. La norma establece que la norma de hecho pública, notoria, única y estable, por más de tres años, entre un hombre y una mujer que posean aptitud legal para contraer matrimonio, surtirá todos los efectos patrimoniales propios del matrimonio formalizado legalmente, al finalizar por cualquier causa. Se acusa que se les niega el reconocimiento de familia de hecho a las personas del mismo sexo. Por las razones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción. El Magistrado Jinesta pone nota. RP
7113-09. SE IMPIDE RELACION A MENOR CON SU MADRE. Alega la recurrente que por un error de su madre, fue internada en el Patronato Nacional de la Infancia con miras a la adopción, desde que tenía 5 años de edad. Afirma que durante ocho años, el PANI le declaró en estado de abandono, en cuyo proceso  las gestiones de su madre no fueron atendidas y durante ese mismo tiempo, se le ha privado de una relación con su progenitora. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Profesional Coordinadora de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia de Pococí, permitir a la menor recurrente tener contacto con su madre, salvo seria afectación de sus intereses, que deberá plasmarse en una decisión debidamente fundamentada. CL

5448-09. DEBER DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA DE PROTEGER A MENORES. Señala la parte recurrente que el  menor amparado es vecino de Los Guido de Desamparados, que se presentó con un oficial de la Policía de Desamparados, en oficinas centrales del Organismo de Investigación Judicial para informar que había sido víctima de amenazas por parte de una banda. Indicó que el menor narró, que integrantes de esa organización dispararon en repetidas ocasiones a la casa donde actualmente vive y logró escapar y acudir al puesto policial más cercano. Por tal motivo solicito a la Oficina de Atención y Protección a las Víctimas del Delito del Ministerio Público, en donde se le solicitó auxilio al Patronato Nacional de la Infancia para que le ofreciera albergue, pues era el único medio factible de brindar protección efectiva al menor ante el alto riesgo sufrido. El Gerente Técnico del PANI, mediante oficio D.A.I.2009-0275, comunicó a la Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito del Ministerio Público que la protección de personas menores de edad en las circunstancias dichas, no está dentro de las atribuciones y competencias de la Institución, no obstante, señaló, que en el marco de la colaboración institucional, estaba dispuesto a facilitar, de manera excepcional y por esta única vez las instalaciones a efecto de mantener a la persona menor. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia en coordinación con el Ministerio Público tomar las medidas de protección y vigilancia del menor hasta tanto no cese el estado de amenaza contra la vida e integridad física. CL
2577-09 AGRESION DE MENOR EN ALBERGUE DEL PANI. Señala el amparado que fue agredido en el Albergue Transitorio de Cartago  por un adolescente de quince años que presenta serios trastornos de índole psicológico. Indica que para  los adolescentes con serios problemas a nivel psicológico y psiquiátrico la institución no tiene una alternativa adecuada donde ubicarlos.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Coordinadora de la Oficina Local de Cartago del Patronato Nacional de la Infancia, tomar las medidas necesarias y efectivas para que el menor amparado no sufra ninguna otra agresión o maltrato como el que sirvió de base a la estimatoria del presente recurso. En cuanto a los hermanos del menor amparado, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial

1354-09. FALTA DE FUNDAMENTACION DE LA PENSION ALIMENTARIA. Señala la parte recurrente que se ha impuesto medidas cautelares en su contra y éstas fueron acogidas por el Juzgado recurrido. Aduce que a raíz de la situación expuesta el Juzgador le impuso una sentencia de prisión a priori al fijar arbitrariamente y sin fundamento alguno una cuota provisional por concepto de pensión alimentaria en favor de los menores amparados por un monto de novecientos mil colones. Señala que se le otorgó un plazo de ocho días para responder la demanda; sin embargo no se le realizó traslado de los hechos que fundaron la resolución supracitada; razón por la cual considera lesionado su derecho de defensa. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, por falta de fundamentación se anula la resolución del Juzgado de Violencia Doméstica del Segundo Circuito Judicial de San José de las once horas cinco minutos del treinta de diciembre del dos mil ocho únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado. CL Parcial 
109-09. PATRONATO IMPIDE QUE AMAMANTE A SU HIJO.  Alega la recurrente que el doce de diciembre del dos mil ocho dio a luz un varón de nombre en el Hospital Dr. Enrique Baltodano, de Liberia, el cual nació cuando iban de camino en una ambulancia. Que estando en el hospital, un médico le indicó que por orden del Patronato Nacional de la Infancia, el niño tenía que ser valorado, pues había una orden de funcionarios de esa institución para que no se lo entregaran. Que sin mediar ningún tipo de información, procedimiento administrativo o judicial, antes que le dieran el egreso hospitalario, se presentó la Psicóloga del PANI,  le impidió ver y amamantar a su hijo y le manifestó que tenía que llevárselo para ingresarlo en un albergue. Que inmediatamente en el hospital le dieron la salida y afectada aún por los efectos de la anestesia tuvo que irse para su casa en Tilarán, totalmente confundida y afectada por dicha situación, con el dolor en los pechos llenos de leche. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto al derecho a la lactancia solicitado por la madre y en lo demás se declara sin lugar el recurso.  Los Magistrados Mora, Cruz y González salvan el voto y declaran sin lugar el recurso en todos sus extremos. CL Parcial.
16420-08. OMISIÓN DEL PANI DE AYUDAR A SI HIJO CON TRATAMIENTO PARA LAS DROGAS. La recurrente acusa que el PANI no toma medidas para ayudar a su hijo a seguir tratamiento para alejarse de las drogas y se encuentra en muy mal estado de salud y causa problemas en su entorno familiar. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las 8:00 horas del 08 de enero de 2008 del PANI en cuanto dejó sin efecto la medida especial de protección en beneficio del adolescente para ingreso al Centro Comunidad de Encuentro, ubicado en San Vito de Coto Brus a fin de que recibiera tratamiento por su adicción a las drogas. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia a.i. tome de inmediato, a partir de la comunicación de esta sentencia, las medidas en el ámbito de  su competencia que resulten necesarias para brindar la debida atención al amparado, hijo de la recurrente, en relación con la patología de adicción a las drogas. CL
16099-08. SE DECLARA INCONSTITUCIONAL PLAZO PARA DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 48, inciso 7), del Código de Familia. Alega el recurrente que no existe base razonable, para dictar esos plazos, atentando contra la dignidad humana, no se debe violentar el derecho a divorciarse por el hecho de no cumplir un requisito injusto, que unos tendrán y otros no, contrarios al artículo 33 de la Constitución Política, atentando contra la libertad de rehacer su vida, y atentando con lo dispuesto en los artículos 1 y 17 inciso 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 48 inciso 7) del Código de Familia que indica "no podrá pedirse sino después de tres años de celebrado el matrimonio y". Por conexidad, se declara inconstitucional el artículo 60 del Código de Familia, únicamente en cuanto dispone que la separación por mutuo consentimiento no podrá pedirse sino después de dos años de verificado el matrimonio. CL

15751-08. SE ORDENA A LA PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA CREAR CENTROS ESPECIALIZADOS EN LA ATENCION DE MENORES ABUSADOS SEXUALMENTE. Manifiesta el amparado que desde los ocho años estuvo en el albergue  del Patronato Nacional de la Infancia “Roble Alto”, en donde era maltratado sexualmente y físicamente por su inclinación sexual;  tanto por los funcionarios como los adolescentes que ahí permanecían, por lo que cansado del maltrato decidió no volver a los albergues, tomando la decisión de vender su cuerpo para sobrevivir. Indica que actualmente está en su casa con la ayuda de su mamá y otras personas, lo anterior porque no quiere ya detenerse en una equina  para vender su cuerpo, se acusa que hasta ahora el PANI no tiene un lugar adecuado para la atención de este tipo de casos. Se declara con lugar el recurso. Se  le ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia tomar en coordinación con el Ministerio de Salud las medidas necesarias para que en el plazo de dieciocho meses a partir de la comunicación de esta sentencia, la institución cuente a nivel nacional con albergues o centros especializados en la rehabilitación de menores abusados sexualmente o en explotación sexual comercial y se desarrollen programas de protección, auxilio, tratamiento físico y psicológico así como de rehabilitación especializados en este tipo de casos, sin perjuicio de la atención ambulatoria que actualmente se les brinda así como la implementación de medidas alternativas de protección y prevención en condición de igualdad, para las niñas, niños y adolescentes en riesgo social. Con respecto al menor amparado, se ordena a la autoridad recurrida brindarle en forma inmediata la atención necesaria en virtud de sus problemas físicos y psicológicos. CL
15461-08. SE ANULAN ORDENES JUDICIALES QUE ORDENABAN ENTREGA DE MENOR DE EDAD A SU PADRE EXTRANJERO. Habeas Corpus. Alega la recurrente que es costarricense y casada con un Italiano, con quien tiene un hijo. Que ambos se encuentran viviendo actualmente en Costa Rica y su esposo regresó a Italia. Que debido a los problemas conyugales existentes y a la violencia psicológica  que sufría, decidió quedarse en nuestro país junto a su hijo, y presentar la demanda de divorcio. Que por esa razón, en ninguno momento sustrajo a su hijo; no obstante lo anterior, tanto el Patronato Nacional de la Infancia, y los Despachos Judiciales recurridos, interpretando erróneamente en contra de su hijo el Convenio sobre aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores (Convenio de La Haya) y la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, y en contra del Principio de interés superior del menor, han declarado con lugar un proceso de restitución incoado por el PANI. Asimismo mediante las resoluciones números 185-2008 del Juzgado de la Niñez y la Adolescencia del Primer Circuito Judicial y el Voto número 1328-08 del Tribunal de Familia, se ordenó el regreso de su menor hijo a Italia, señalándose que es su domicilio habitual, cuando lo cierto es que él tiene más de un año de residir habitualmente a su lado y en su patria, pues está inscrito como costarricense. Que su situación es apremiante pues fue convocada al PANI y se le indicó por parte de una Trabajadora Social la posibilidad de que le quiten al niño y lo ingresen a un albergue para garantizar la entrega a su padre. Asimismo en horas de la tarde noche recibió una llamada telefónica en donde se le informaba que ya el padre del menor se encuentra en el país y fue citada para el jueves dieciocho de setiembre en el PANI, supuestamente para que entregue a su hijo y sea sacado del país. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia y analizando el principio de Interés Superior del Menor se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la resolución del Juzgado de la Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José, número 185-2008, de las trece horas del veintiséis de mayo de dos mil ocho, y la resolución del Tribunal de Familia de San José, número 1328-08, de las nueve horas cuarenta minutos del veintidós de julio de dos mil ocho, en cuanto disponen la restitución internacional del menor. Se ordena a la Jueza Coordinadora del Juzgado de la Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de San José, y al Juez Tramitador del Tribunal de Familia de San José, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes para archivar de manera inmediata el proceso especial de aplicación del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores instaurado por el Patronato Nacional de la Infancia, si alguna otra circunstancia no lo impide. El Magistrado Jinesta pone nota. CL

14776-08. RESTRICCIÓN DE VISITAS A MENORES EN ALBERGUE. Manifiesta la recurrente que el Patronato Nacional de la Infancia intervino en el caso de sus nietas, y las llevó a un albergue. Señala que las podía visitar cada quince días; no obstante, sin ningún fundamento se ha decidido restringir las visitas  a una vez por mes, que a pesar de ello;  solicitó a la Jefe de la Oficina Local del Este del Patronato Nacional de la Infancia conciliar el interés superior de las niñas y reconsiderar la decisión de restringir las visitas, y dicha gestión nunca fue resuelta. Solicita que le entreguen sus nietas, ya que ella las crió y han vivido con ella y su esposo desde que nacieron. Se declara con lugar el recurso por infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se le ordena al Coordinador a. i. de la Oficina Local de San José Este del Patronato Nacional de la Infancia, que de forma inmediata adopte las medidas necesarias para que en el plazo improrrogable de diez días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se remita el caso de las nietas de la recurrente al  órgano jurisdiccional competente para que éste resuelva, en definitiva, la situación de las menores, y para que en ese mismo plazo se resuelva en sede administrativa el recurso de reconsideración interpuesto a favor de la recurrente el doce de mayo del dos mil ocho y se le notifique lo correspondiente. CL
12400-08. SUSPENSIÓN DE GUARDA CRIANZA POR PARTE DEL PANI.  Indica la parte recurrente que las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia, suspendieron provisionalmente la guarda y crianza de sus hijos, debido a que se estaba llevando a cabo una investigación por presuntas agresiones físicas, no obstante, pese a que ya venció el plazo decretado por el Juzgado de Familia de Heredia como prórroga de la medida, no se los han devuelto. Además, alegaron que no se ha permitido el acceso al expediente administrativo correspondiente, ni se les ha brindado información sobre el estado de salud de los menores. Por lo anterior, estimaron como transgredido el interés superior del niño, así como su derecho de acceso a la información administrativa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, este Tribunal Constitucional no considera que el actuar de la Oficina Local Heredia Sur del Patronato Nacional de la Infancia, atente contra el interés superior de los menores involucrados, por el contrario, resulta claro que su intervención en el hogar se verificó con el fin de proteger su integridad física y psicológica, así como para asegurar su bienestar general. Se cita la sentencia 1033-94.  Se declara sin lugar el recurso. SL
11741-08. SUSPENSIÓN DE RÉGIMEN DE VISITAS. Alega la recurrente que el Patronato Nacional de la Infancia tiene bajo su custodia a los menores en el Hogar Bíblico Roble Alto ubicado en Heredia. Manifiesta que cada quince días se le permitía visitar a sus hijos, y podía llevarse a los menores desde el viernes al domingo., sin embargo desde el dos de abril del dos mil ocho, se le negó el derecho a llevarse por un fin de semana a sus hijos, no obstante, no se le indicaron las razones por las cuales se dispuso tal medida, ni se le hizo entrega de documento alguno que justifique la situación. Además indica que el Patronato le entregó la custodia temporal al padre de los menores y no existe resolución fundamentada al respecto.  En reiterada jurisprudencia este Tribunal ha establecido que el Patronato puede separar a los menores de su familia en protección de su interés superior, siempre y cuando se  trate de una medida absolutamente temporal, pues esta Sala ha insistido en la necesidad imperiosa de que en estos casos se trasladen las diligencias en un tiempo razonable al Juez de Familia competente, para que sea éste quien determine, modifique o revoque las medidas de protección dictadas en sede administrativa, actuación que se echa de menos, siendo que los menores fueron trasladados a un Albergue de la Organización No Gubernamental Roble Alto, desde el veintidós de enero del dos mil siete y a la fecha en que se presentó este recurso, el cinco de mayo del dos mil ocho, su situación legal aún no ha sido definida. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena quien ocupe el cargo como Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia que, de inmediato, traslade el asunto a conocimiento del Juez de Familia competente, con el fin de que se resuelva en definitiva la situación legal de los menores involucrados en este caso. Se cita sentencia 12177-06.  CL

9045-08. SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA. Manifiesta la recurrente que tiene tres nietos de tres, seis y siete años de edad  y que desde hace seis años le ha solicitado, reiteradamente, la intervención del PANI, dado que, tales menores sufren agresiones físicas y psicológicas por parte de su madre. Sin embargo, adujo que, dicha institución no ha realizado gestión alguna con dicho propósito, lo cual vulnera el interés superior de los niños. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente Ejecutivo y Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia o a quien en su lugar ocupe el cargo que proceda, de manera inmediata, a girar las órdenes necesarias que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto que los amparados, sean valorados y, en caso de ser necesario, dictar todas aquellas medidas que sean pertinentes a fin de resguardar los derechos fundamentales de éstos últimos. Sobre el tema se cita la sentencia 227-93. CL

6813-08. PLAZO PARA IMPUGNAR PATERNIDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente a los artículos 73 y 86 del Código de Familia. La norma señala que en casos de impugnación de reconocimiento, y que el hijo estuviere en posesión notoria de estado, la acción deberá intentarse dentro del año siguiente a la fecha que el padre tuvo conocimiento de la falsedad y error. No corre este plazo para el padre incapaz mental que careciere de curador. Se evacua la consulta judicial de constitucionalidad en el sentido que el artículo 86, párrafo segundo, del Código de Familia es inconstitucional, al establecer un plazo de caducidad de la pretensión de impugnación de paternidad -hasta que el menor adquiera la mayoridad- diferente al establecido en el artículo 73 de ese mismo cuerpo normativo -un año a partir del momento en que tuvo conocimiento de los hechos que le sirven de fundamento para la impugnación existiendo posesión notoria de estado- resulta discriminatorio para los hijos extramatrimoniales menores de edad que han estado en posesión notoria de estado. En consecuencia, el plazo de caducidad para que un tercero interesado impugne el reconocimiento de los hijos extramatrimoniales que estuvieren en posesión notoria de estado, será el establecido en el artículo 73 del Código de Familia. Los Magistrados Armijo y Sosto salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el párrafo segundo del artículo 86 no es inconstitucional. Evacuada.

2129-08. REQUISITOS PARA MATRIMONIO DE MUJER DIVORCIADA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso 2) del artículo 16 del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto establece que es prohibido el matrimonio de la mujer antes de que transcurran trescientos días contados desde la disolución o declaratoria de nulidad de su anterior matrimonio, a menos que haya habido parto antes de cumplirse ese término o se pruebe mediante dictámenes de dos peritos médicos oficiales que no existe embarazo. Considera la accionante que la norma recurrida es inconstitucional por cuanto existe una real desigualdad de género, en razón de que no existe prohibición para que el hombre se case inmediatamente después de su divorcio, en tanto para la mujer es prohibido antes de que transcurran trescientos días de disuelto el vínculo de su anterior matrimonio, como también es prohibido casar a la mujer en estado de embarazo si se encuentra dentro de ese mismo período. Si bien es cierto, lo que pretende dicha norma es evitar conflictos de paternidad, lo cierto es que se está violando el artículo 33 de la Constitución Política.  Para resolver los conflictos de paternidad existen los procesos especiales de filiación, tales como el “Reconocimiento de Hijo de Mujer Casada”, la “Declaratoria de Hijo Extramatrimonial” y el proceso de “Impugnación de Paternidad”. Se declara, por mayoría, con lugar la acción. En consecuencia se anulan los artículos 16 inciso 2) en cuanto señala: 

2) De la mujer antes de que transcurran trescientos días contados desde la disolución o declaratoria de nulidad de su anterior matrimonio, a menos que haya habido parto antes de cumplirse ese término o se pruebe mediante dictámenes de dos peritos médicos oficiales que no existe embarazo […].-

y del 28 inciso 4) la frase  y la prueba prevista en el inciso 2) del artículo 16,  ambos del Código de Familia.-
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, situaciones jurídicas consolidadas y sentencias pasadas con autoridad de cosa juzgada material. La Magistrada Calzada y el Magistrado Cruz dan además razones separadas. El Magistrado Sosto López salva el voto y declara sin lugar la acción y hace interpretación conforme del artículo 16 inciso 2) del Código de Familia. CL
15476-07. ATENCION DE MENOR EGRESADA DEL HOSPITAL PSIQUIATRICO.  Alega el recurrente que a pesar que desde el cinco de setiembre de dos mil siete, una juez ordenó el egreso de la menor amparada del Hospital Nacional Psiquiátrico a un albergue de atención de menores del Patronato Nacional de la Infancia, las autoridades de dicha institución se niegan a recibirla y la trasladan de una dependencia a otra, sin que atiendan su situación de riesgo social. En este caso se habla sobre la responsabilidad del Patronato Nacional de la Infancia. En este caso, consta que la institución  recurrida ha hecho lo posible por atender el caso, por lo que estima esta Sala que su actuación fue diligente. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia sobre lo indicado en el considerando VI de esta sentencia. SL
13583-07. CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE NIÑEZ Y ADOLECENCIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del artículo 170 y 171 del Código de la Niñez y Adolescencia, y artículos 2, 6, 20 y 24 del Reglamento al Código de Niñez y Adolescencia. Se acusa que las normas impugnadas, crean el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, eliminando y transfiriendo competencias de carácter constitucional otorgadas al PANI.  Se declara sin lugar la acción, en el entendido de que las normas cuestionadas no pueden interpretarse de manera tal que desconozcan, perjudiquen o disminuyan las potestades constitucionales del Patronato Nacional de la Infancia. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Armijo declaran con lugar la acción, con sus consecuencias. El Magistrado Solano pone nota. SL
13584-07. MEDIDAS CAUTELARES POR VIOLENCIA DOMESTICA PARA ADULTOS MAYORES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia del Tribunal de Familia y Juzgado contra la Violencia Doméstica, ambos de Alajuela, que niegan protección al adulto mayor cuando no hay parentesco. La jurisprudencia se impugna por negar el derecho a la tutela judicial efectiva a los adultos mayores que acuden en busca de protección con fundamento en lo dispuesto en la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, número 7935, cuando entre el adulto denunciante y el agresor no hay un vínculo de parentesco, vínculo que esa Ley no exige en ninguna de sus normas. Esa ley remite en el artículo 57 a la Ley contra la Violencia Doméstica solamente para imposición de medidas cautelares y procedimiento. RP
11158-07. EFECTOS DE COSA JUZGADA MATERIAL EN PROCESOS DE FILIACION. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Heredia en lo referente al inciso m) del artículo 98 bis del Código de Familia. La norma señala que “La sentencia será apelable dentro del tercer día y, en su caso, la sentencia de segunda instancia admitirá el recurso de casación previsto para la materia de familia. Lo resuelto en firme en los procesos que se discuta la filiación, produce los efectos de la cosa juzgada material. Se evacua la consulta judicial en el sentido que el artículo 98, inciso m), del Código de Familia, adicionado por la Ley No. 8101 del 16 de abril del 2001, no resulta inconstitucional en el tanto se interprete que la sentencia vertida en un proceso de filiación con eficacia y autoridad de cosa juzgada admite el recurso extraordinario de revisión en los términos que se indican en la parte considerativa. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.-

11146-07. LEGITIMACION PARA SOLICITAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso a) del artículo 7 de la Ley contra la Violencia Doméstica, número 7586. La norma indica que estarán legitimados para solicitar las medidas de protección, los mayores de doce años, los menores de 12 años o de personas con discapacidad física o mental, la medida podrá ser solicitada por su representante legal, el PANI o una autoridad de policía o un mayor de edad. Se indica que la norma obvia la capacidad de actuar de las personas con discapacidad, equiparándolas con las que ostentan las personas menores de 12 años y sometiendo sus actuaciones a la mediación de un tercero o una entidad pública. En este caso, es claro que la persona que sufre de algún tipo de discapacidad y que sea sujeto de violencia doméstica, puede acceder a la justicia y solicitar la aplicación de una medida de protección por sus propios medios, sin embargo, cuando la persona agredida se encuentre imposibilitada para hacerlo, la misma ley le brinda la opción de solicitar la medida de protección mediante un representante legal, el Patronato Nacional de la Infancia, una autoridad de policía o un mayor de edad, no con ello limita al sujeto a realizarlo únicamente por medio de un tercero o una autoridad pública como pretende interpretarlo el accionante. RP
3909-07. SE ACUSA QUE EL PANI NO INTERVIENE COMO CORRESPONDE EN LOS PROCESOS DE FAMILIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código de Familia, artículo 5 y la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, artículo 4 inciso k). Se impugnan estas normas en tanto, considera el recurrente que no establecen que la falta de participación del Patronato Nacional de la Infancia en los procesos donde estén de por medio los intereses de menores de edad, produce una nulidad absoluta, lo cual, a juicio del accionante, infringe lo dispuesto en los artículos 14.1, 16, 24, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;  8.1, 19 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 3, 4 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Considera la Sala que el hecho de que se disponga la nulidad relativa y no la nulidad absoluta de lo actuado, en modo alguno puede estimarse como lesivo de lo dispuesto en la normativa vigente, por las razones indicadas en la sentencia. RF 

3702-07. SE ACUSA QUE EL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA SE LLEVO A MENOR SIN DARLE OPORTUNIDAD DE DEFENSA A LA MADRE. POTESTADES DE LA INSTITUCIÓN. Alega la recurrente que desde el mes de octubre de 2006 la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia  en Nicoya se llevó a su hija menor de edad, sin darle ninguna explicación sobre lo actuado y sin que se le notificara resolución administrativa alguna. Sobre las atribuciones del PANI se cita la sentencia 227-93. En este caso no constan las violaciones alegadas por la recurrente. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia de lo dispuesto en el considerando IV de esta sentencia. SL

3125-07. NIEGAN SALIDA DEL PAÍS A MENOR. Señala el accionante que el Patronato Nacional de la Infancia se negó a darle el permiso de salida del país a su hija, para viajar de vacaciones a Filipinas, toda vez que el padre de la niña no aprueba el viaje y consecuentemente se rehúsa a otorgarle una salida temporal del país a la menor. Lo anterior, con base en el artículo 151 del Código de Familia y los artículos 5 y 7 del Código de la Niñez y la Adolescencia. Indica que planteó ante el Juzgado de Familia a entablar una proceso sumario de Conflicto de Interrelación Familiar, pero por resolución de las quince horas diez minutos del siete de diciembre del dos mil seis, el Despacho Judicial declaró la inadmisibilidad del proceso, amparándose en el artículo 263 de la Ley número 8487. Considera la Sala que si la Ley expresamente señala que cuando no exista la autorización de quienes ejerzan la patria potestad o su representación legal, el Patronato Nacional de la Infancia deberá autorizar el permiso de salida, la institución recurrida no tenía más opción que proceder a acatar lo dispuesto por una norma vigente de rango superior. CL 

2409-07. APELACION EN CASOS DE PATERNIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 54, párrafos 5° y 6° y 112, Apartado 1° de la Ley número 3504, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, reformados por Ley número 8101, Ley de Paternidad Responsable. Se impugna las frases que dicen: “contra la resolución administrativa que determine presuntivamente la paternidad, no cabrá recurso administrativo alguno”. “No cabrá en vía judicial o administrativa, el incidente de suspensión de ejecución ni cualquier otra medida cautelar tendiente a enervar sus efectos”. Sobre el tema se citan las sentencias 2050-01, 282-90, 300-90 y 719-90. Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Jinesta y Sosto salvan el voto y ordenan darle curso a la acción. RF
00446-07. REQUISITOS PARA PROCESO DE ADOPCION. Acción de Inconstitucionalidad contra de Requisitos a Extranjeros para Adoptar: Artículos 35 y 39 incisos a), d) y e) del Reglamento para los Procesos de Adopciones Nacionales e Internacionales del Patronato Nacional de la Infancia, publicado en La Gaceta número 27 del 09-02-2004. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, establecen -por vía reglamentaria- una regulación de derechos fundamentales que extiende, agrava o restringe los requerimientos de la ley para los procesos de adopción por simple decisión administrativa, usurpando este reglamento del PANI funciones exclusivamente legislativas. En efecto, las referidas normas establecen restricciones que ni el Convenio de La Haya ni el Código de Familia contemplaron en su momento, relativo a la obligatoriedad de que el país en que residan los adoptantes necesariamente haya suscrito el mencionado Convenio; es decir, no existe en el Convenio de La Haya ninguna disposición que limite, prohíba o impida a un Estado contratante a llevar a cabo adopciones internacionales con otros Estados no contratantes, como lo pretende el Reglamento cuestionado, violando el principio de reserva legal. SL
00247-07. CONFIDENCIALIDAD DE DENUNCIAS ANTE EL PANI. Alega el recurrente que las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia, se niegan facilitarle el acceso al contenido de la denuncia planteada contra la organización Misión Internacional de Discipulado, pese a que sus hijos fueron citados por la autoridad accionada, con el fin de ser entrevistados en dicho procedimiento. Consta que el PANI declaró confidenciales los folios que corresponden a la denuncia planteada contra la Misión Internacional de Discipulado, por el temor de los denunciantes de sufrir algún daño o represalia por parte de esa organización, lo cual está fundamentado en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública.  Sobre el tema se cita la sentencia 8134-00. SL
13906-06. NO RESPETAN A MENORES DE EDAD DERECHO DE NO VISITAR A SUS ABUELOS. RESOLUCION JUDICIAL. Alegan las recurrentes menores de edad que el Juzgado Segundo de Familia de SJ no respetó su derecho a ser oídas en juicio para referirse al régimen de visita solicitado por abuelos maternos. La intención de las menores era cuestionar lo ya resuelto por el Juzgado Segundo de Familia de San José en esta sede, lo que determina que se rechace el amparo interpuesto. RP
16030-06. ADMINISTRACION DE LOS BIENES DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 154 del Código de Familia. Se consulta si la norma impugnada constituye una restricción injustificada de la libertad de matrimonio, así como de una de las potestades inherentes a la autoridad parental, en tanto se impide administrar los bienes de sus hijos menores, por haber contraído nupcias con persona distinta del otro progenitor. Se evacua la consulta formulada por el Juez de Familia de Heredia, mediante la resolución de las 12:30 hrs. de 23 de agosto de 2006, en el sentido que el artículo 154 del Código de Familia no lesiona el Derecho de la Constitución. Evacuada
14927-06. MEDIDAS DE PROTECCION IMPUESTAS A FAVOR MENOR DE EDAD. Señala el menor recurrente que su madre lo llevó al Hospital Nacional de Niños, con un ataque de asma, pero ahora que se recuperó dos Trabajadoras Sociales, no le permiten que regrese con su mamá y más bien quieren entregarlo al Patronato Nacional de la Infancia. Consta en el expediente que realizadas las investigaciones pertinentes, se determinó la posible situación de riesgo del menor y el Patronato, en ejercicio de sus potestades y deberes constitucionales y legales, dictó una medida a su favor, debidamente fundamentada, en la cual se pretende protegerlo, y además que la madre se someta a tratamiento psicológico y psiquiátrico. SL 
13273-06. RETENCION DE MENOR EN HOSPITAL. Acusa la recurrente que la Trabajadora Social del Hospital Calderón Guardia no le permite la salida de su hija del lugar y se le limitan las vistas a la menor a solo dos diarias, situación que estima perjudica a éste por cuanto un bebé recién nacido debe ser amamantado cada tres o cuatro horas. Alega que sobre la medida no se le dio debido proceso. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Patronato Nacional de la Infancia. En cuanto al Hospital Calderón Guardia, se declara sin lugar el recurso. CL
12019-06. EXCLUSION DE LA PATRIA POTESTAD POR ACUDIR A PROCEDIMIENTO DE FILIACION. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 156 del Código de Familia. La norma excluye a uno de los progenitores del ejercicio de la patria potestad, en razón de acudir a un procedimiento judicial de filiación por tener una duda razonable sobre la paternidad que se le atribuye. La autoridad parental impone no solo derechos sino además deberes y obligaciones. Sin embargo, según las circunstancias, previo a la imposición de un deber, debe otorgársele a la persona el derecho constitucional y humano al debido proceso de ley, audiencia y defensa. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 156 del Código de Familia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Los Magistrados Calzada y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL
11415-06. MEDIDAS TOMADAS POR EL PANI SOBRE MENORES. Alegan los recurrentes, quienes son extranjeros, que el PANI les quitó a sus hijos y que se han visto perjudicados porque en el procedimiento administrativo no han contado con un traductor. Aseguran que pretenden en forma arbitraria apartar a los menores de ellos, sin justificación alguna.  SL
7262-06. MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Acción de Inconstitucionalidad interpuesta por Yashin Castrillo Fernández contra el artículo 14 inciso 6) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto establece que es legalmente imposible el matrimonio entre personas del mismo sexo. Considera el accionante que dicha disposición resulta contraria al principio de igualdad, así como al principio de libertad previsto en el artículo 28 de la Constitución Política, pues otorga un trato discriminatorio a las parejas de un mismo sexo que quieren formalizar legalmente su relación a través del matrimonio. La mayoría de la  Sala concluyó, que la imposibilidad legal para que personas del mismo sexo contraigan matrimonio, contenida en la normativa impugnada, no lesiona el principio de libertad previsto en el artículo 28, ni el contenido del numeral 33, ambos de la Carta Política, toda vez que las parejas heterogéneas no están en la misma situación que las parejas homosexuales, por lo que no procede la aplicación de la normativa desarrollada para el matrimonio, en los términos en que está actualmente concebido en nuestro ordenamiento constitucional. También se descartó el roce constitucional porque no existe impedimento legal para la convivencia entre homosexuales, y la prohibición contenida en la normativa cuestionada se refiere específicamente a la institución denominada matrimonio. Por otra parte, la mayoría de Sala consideró que en realidad existe ausencia de una regulación normativa apropiada, que regule ese tipo de uniones, sobre todo si reúnen condiciones de estabilidad y singularidad, porque un imperativo de seguridad jurídica, si no de justicia, lo hace necesario y que es el legislador derivado el que debe plantearse la necesidad de regular, de la manera que estime conveniente, los vínculos o derechos que deriven de este tipo de uniones.  Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Vargas salva el voto, y declara con lugar la acción con sus consecuencias. El Magistrado Jinesta salva el voto, y declara con lugar la acción, por lo que admite el matrimonio entre personas del mismo sexo, dejando a salvo algunos efectos jurídicos, tales como la adopción de menores de edad y la patria potestad compartida de estos. Notifíquese. El Magistrado Cruz pone nota. SL
5407-06. DEPÓSITO PROVISIONAL DE MENOR INDÍGENA. Alega la recurrente que el PANI le quitó a su hija y dispuso su depósito provisional en casa de una tía paterna, en donde asegura que es maltratada y la institución no hace nada a pesar de sus denuncias. Consta que ante denuncia penal interpuesta por la menor, el Patrona intervino y dictó “Medida de Protección” de cuido provisional en beneficio de la niña.  Se le ubicó en el hogar de su tía paterna por el plazo de seis meses, brindando seguimiento social por ese plazo. El Patronato Nacional de la Infancia ha tomado en consideración el origen indígena de la menor por el lado materno; sin embargo, ha estimado inconveniente ubicarla en el hogar de familiares de la madre, ahora lo pertinente es que sea el juez de familia competente el que resuelva definitivamente sobre el depósito judicial. Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución al Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Turrialba, para lo de su cargo. SL
5296-06. CAUSAL DE ANULACION DEL MATRIMONIO. REQUISITOS DE LA CONSULTA JUDICIAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad sobre el inciso 4) del artículo 15 del Código de Familia. Disolución del matrimonio por motivo de  incapacidad por impotencia absoluta o relativa, que se incurable y anterior al matrimonio. Se alega que es contrario al principio protector del matrimonio. No se evacua la consulta por no cumplir los requisitos establecidos, se cita como antecedente la sentencia 1617-97. No ha lugar a evacuar la consulta.
4192-06. NO RECIBEN DENUNCIA DE VIOLENCIA DOMESTICA. Señala la recurrente que se apersonó a la comandancia de López Mateos, con la finalidad de denunciar a su esposo quien viene ejerciendo en su contra violencia doméstica. Que los funcionarios destacados en ese puesto policial se negaron a recibirle la denuncia que pretendía plantear y también a darle sus nombres. Indican los recurridos que las denuncias son puestas por los dos miembros de la pareja, ante diferentes despachos, por esa razón no se le atendió la solicitud. Según lo informaron las autoridades judiciales, no existe problema alguno en que se planteen dos denuncias simultáneamente y las autoridades públicas están en deber de atenderlas y es a la autoridad competente a la que corresponde resolver de conformidad, con base en ello, se considera violatoria la negativa de recibir la denuncia planteada.  CL 
1238-06. EXAMEN MEDICO PREVIO A INSCRIBIR MATRIMONIO. Extranjera naturalizada costarricense se hizo un cambio de sexo y se casó en el extranjero, al venir a Costa Rica, pretendía que mediante un ocurso se le cambiara el sexo en la cédula de identidad y así poder inscribir el matrimonio. Asegura que en el Registro Civil le fue solicitado un examen físico de sus partes íntimas, previo a inscribir su matrimonio en Costa Rica, lo cual, finalmente no fue demostrado ante la Sala. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Cruz salvan el voto y dan plazo a los recurridos para convertir en acción. SL
16615-05. PANI. PANI se niega atender caso de su hijo, que es un niño problemático. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la representante legal de la Oficina Local de Pococí del Patronato Nacional de la Infancia, o a quien ocupe su cargo, informar de inmediato a la actora de lo actuado en relación con su hijo, si a la fecha aún no se ha hecho. CL
16009-05. PANI. Acusa que el PANI le quitó a su nieta por agredirla. Admite que fue un error y acusa que no le permiten verla. Solicita que se la devuelvan. SL

15758-05. INTERVENCION DEL PANI. Menor de edad que asegura que ha sido explotado sexualmente y teme por su vida, pidió ayuda al PANI y esta entidad se le ha negado cualquier apoyo. SL
16966-05. DEPORTACIÓN DE MENOR DE EDAD. Contra deportación de menor de edad a Colombia, su madre fue deportada y la abandonó en este país. PANI ordenó enviarla con su madre a Colombia. Se declara sin lugar el recurso. Debe el Patronato Nacional de la Infancia estarse a lo ordenado en el "considerando" VIII de esta sentencia. Se debe tomar en cuenta el punto de vista del menor. SL

15121-05. AYUDA ECONOMICA. Alega que el IMAS, se niega  a darles ayuda económica, por falta de contenido presupuestario. RF
14669-05. INTERNAMIENTO DE MENOR. En Hospital de Cartago internaron a su hija, por sospechas de abuso sexual y no le permiten a la madre, tener contacto con ella. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese. Notifíquese a la Presidenta del Patronato Nacional de la Infancia para lo de su cargo. SL
13674-05. IMPIDEN SALIDA DE HOSPITAL A MENOR DE EDAD. Le niegan la salida del Hospital de Niños a su hija, por carta que presentaron maestras de la escuela, en donde acusaban que la niña no era enviada al centro educativo y teme que se la den la PANI. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia de lo dicho en el considerando III de esta sentencia.-  SL
10114-05. COMPETENCIA JUDICIAL SOBRE TRAMITE DE GASTOS DE MATERNIDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 96 del Código de Familia. Se refiere a la competencia del trámite de los gastos de embarazo y maternidad indicados en dicha Ley. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no es contrario a la Constitución Política el párrafo tercero del artículo 96 del Código de Familia.-

9360-05. IMPUGNACION DE PATERNIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 73 del Código de Familia. Caducidad de impugnar la paternidad de menor de edad, cuando el menor ha permanecido en posesión notaria de estado. RF
9101-05. VISITAS A MENORES DE EDAD. Por más de dos años el PANI no le permite ver a su hija y nietos que están en esa institución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora a.i. de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia, que, de forma inmediata proceda a realizar todas las acciones necesarias a fin de poner en conocimiento del Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Guápiles, la medida administrativa de prohibir a la accionante, tener contacto con su hija, a fin que dicha autoridad recurrida revise la misma y disponga lo que considere procedente. CL
6927-05. PANI ORDENA DEPORTACIÓN DE MENOR DE EDAD. PANI envió a menor de 11 años al consulado de Nicaragua, para que sea deportada a su país de origen, a pesar de que tiene residencia en Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Oficina Local del Oeste del Patronato Nacional de la Infancia de las 09:30 hrs. del 18 de mayo del 2005, que dispuso revocar la medida cautelar que otorgó abrigo temporal a la menor tutelada en la Casa Nuestra Señora del Refugio y, en su lugar, entregar a la menor tutelada al Ministerio de la Familia de Nicaragua. Se le ordena a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, Rosalía Gil Fernández, o a quien la sustituya, efectuar inmediatamente los estudios técnicos pertinentes a fin de determinar la idoneidad y conveniencia de que la menor permanezca con su madre o la tía de la menor que reside en el país. Hasta tanto no se realicen tales estudios quedará en suspenso la repatriación y deberá el PANI, mantener la medida de intervención de abrigo temporal. CL
5777-05. PLAZO DE MEDIDAS IMPUESTAS POR EL PANI. PANI les quitó a su hija hace más de seis meses y aún no ha terminado el procedimiento administrativo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Patronato Nacional de la Infancia que en el improrrogable término de ocho días contados a partir de la notificación de esta sentencia, remita el asunto de la menor al Juez de Familia competente para que conozca de la situación particular y determine en definitiva en esa instancia lo que sea más conveniente para la menor amparada. CL
4956-05. REPRESENTACIÓN LEGAL EN PROCESOS DE FAMILIA.   Alega la recurrente que le dictaron medidas de protección a uno de sus hijos  por supuesto abuso sexual. Alega no tener recursos para pagar un abogado y ejercer su defensa en el “Proceso de solicitud de depósito Judicial de menor”, por esa razón no le escuchan sus gestiones. SL  

4274-05. ACCESO A EXPEDIENTE MEDICO. No le dan acceso a expediente médico de su hijo en el EBAIS del Carmen de Cartago, sin autorización de la madre o de una autoridad judicial. Se declara sin lugar el recurso. Acuda el recurrente a plantear el presente caso ante el juez de familia competente. SL
3830-05. PLAZO QUE MENORES PUEDEN PERMANECER EN ALBERGUES DEL PANI SIN RESOLUCIÓN JUDICIAL.  Sus hijos permanecen hace más de dos años en un albergue del PANI, en principio les indicaron que la medida sería por 6 meses. Acusan que no les permiten verla. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia el Siquirres que, de inmediato, traslade el asunto a conocimiento del Juez de Familia competente, con el fin de que resuelva en definitiva la situación legal de los menores. SL
3727-05. CONDICIONES DEL ALBERGUES DEL PANI. Sindicato del Empleados del PANI demandó la institución el arreglo de varios albergues, en virtud de que se encuentran en condiciones deplorables, se han emitido una serie de recomendaciones, de las cuales se han hecho caso omiso. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Patronato Nacional de la Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvan de base a esta declaratoria los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
3626-05. METODOS CIENTÍFICOS EN INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 98 inciso M) del Código de Familia. Con los métodos científicos actuales solicitaron un proceso de investigación de paternidad y como antes, sin los métodos actuales, había sido declarado sin lugar, se dispuso resolver en igual forma. RP
3076-05, 5155-05. CIERRE DE HOGAR TIA TERE. Contra cierre de hogar tía Tere en Guápiles, por parte del PANI, que es el único centro que atiende a menores en riesgo social de prostitución y comercialización sexual. SL 

14241-04. DETENCIÓN ORDENADA POR JUEZ DE FAMILIA. Juez de Familia ordena detención del amparado, por estar en estado de ebriedad y para notificarle cuando esté en condiciones adecuadas, las medidas de protección por violencia doméstica. Además lo hace como medida precautoria para salvaguardar la vida de la víctima de violencia. SL
13763-04. ENTREGA DE MENOR DE EDAD. Acusa la recurrente que tuvo un hijo por cesárea en el Hospital San Juan de Dios y se niegan a entregárselo, porque existe otro expediente en ese centro a su nombre y no están seguros de la identidad de la madre del pequeño. CL
11252-04. SEGURIDAD SOCIAL. CCSS no permite que las esposas aseguren a sus esposos, a pesar  de que al contrario si se puede. SL

2004-11654 EXPEDIENTE. Su padre murió y no le permiten revisar en la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo de la U.C.R su expediente para revisar los trámites que en vida realizó. CL

4421-04. INDEMNIZACIÓN. INS no lo indemniza por la muerte de su compañera, a quien la mató un carro, porque no estaban casados legalmente y por ser hombre. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se interpreta conforme al Derecho de la Constitución que el término “compañera” del inciso c) del artículo 59 de la Ley Nº 7331, también comprende al “compañero”, razón por la que dicha norma debe ser aplicada sin hacer ninguna distinción por motivos de género. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros tener al actor como beneficiario del seguro obligatorio de vehículos, si otro motivo no lo impide. CL

1799-04. PANI les quitó a sus hijos, que estaban al cuidado de una persona extranjera en Alajuelita. SL

1472-04. No se presentó a la cita para el examen de ADN y le fue inscrito sin debido proceso un menor de edad como su hijo. SL
1171-04. COMUNICACIÓN DE MENOR DE EDAD. Menor viajó a Estados Unidos solo, donde lo esperaban sus padres, pero lo detuvieron y lo remitieron al PANI, ahora la institución no les permite a los padres comunicación telefónica con su hijo. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la omisión del Patronato Nacional de la Infancia en permitir al menor, el ejercicio de su derecho a expresar su opinión libremente en cuanto a la petición de quienes afirman ser sus padres, para poder conversar con él vía telefónica. En consecuencia, de inmediato deberá Rosalía Gil Fernández o quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente Ejecutiva del ente recurrido, disponer lo necesario para que se dé oportunidad al menor amparado de ser escuchado y se tome en cuenta su opinión al respecto, en los términos que establece el Código de la Niñez y la Adolescencia y la Convención sobre los Derechos del Niño. CL 

8763-04. MATRIMONIO CATOLICO CON EFECTOS CIVILES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 23 y 24 del Código de Familia. No se les permite a ministros de otras religiones que celebren matrimonios con efectos civiles, sólo a los de la religión católica. Efectos civiles únicamente en matrimonios católicos. SL
1199-04. SEPARACIÓN DE MENOR DE LOS PADRES.  PANI se llevó a su hijo de la escuela y se niega a devolvérselo. SL

5827-04. AYUDA DEL PANI. PANI les suspendió ayuda económica, estaban en el programa de “Hogares de Acogimiento Familiar” para niños abandonados. Suspendió la ayuda porque están con sus progenitores y no están en estado de abandono, lo que consideran arbitrario. RF
5208-04. PATERNIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra de la inaplicabilidad del punto número 5 del inciso g) de la audiencia oral del artículo 98 bis del Código de Familia. Juicio de paternidad de mayor de edad, actúa la madre sin poder especial. Audiencia a las excepciones previas. SL

5095-04. RECONOCIMIENTO DE HIJO. No le permiten reconocer a su hijo costarricense, porque es extranjero y tiene una situación migratoria irregular. SL
4832-04. INSCRIPCIÓN DE MENORES. Reclama la actora que el Registro Civil se niega a inscribir a dos de sus hijos por carecer de los documentos que le requieren los funcionarios de ese órgano tendientes a demostrar que nacieron en territorio costarricense. SL
7361-04. AYUDA ECONOMICA Incumplimiento del P.A.N.I con subsidio mensual correspondiente a personas menores de edad dentro del  Programa “Hogares de acogimiento familiar”. S.L

15392-03. Acción de Inconstitucionalidad.  Contra los artículos 16 y 58 de la Ley de Pensiones Alimentarias; y artículo 2 de la Ley 7337 de 5 de mayo de 1993. (Aumentos de pensión alimentaria). RF  
13247-03. PANI ordenó que le quitaran a su hijo, porque una enfermera afirma que la observó agrediéndolo, lo cual no es cierto.  SL
11673-03. En Hospital de Niños no permiten que ningún padre se quede con los menores por las noches, sólo lo pueden hacer las madres o alguna persona de sexo femenino. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Hospital Nacional de Niños abstenerse de aplicar en el futuro la medida impugnada al padre de familia. CL
11354-03. Llevó a su hija de tres meses de edad al Hospital Max Peralta de Cartago y no se la entregan hasta que se realice una investigación, de las causas del accidente que sufrió la niña. SL
8372-03. ADOPCION DE MENOR POR PARTE DE TRAVESTI. PANI no lo apoya en su deseo porque le den en adopción a menor que está criando desde bebé, porque es homosexual. Asegura que es blanco de discriminación. CASO MAIRENA. SL
8248-03. Medida provisional impuesta por el PANI venció hace 4 meses y su hija sigue en depósito provisional. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Coordinadora de la Oficina Local de Desamparados del Patronato Nacional de la Infancia o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en forma inmediata remita el caso de la menor al Juez de la Niñez y Adolescencia, para que sea éste quien en definitiva determine su situación. CL
7335-03. Vive en unión de hecho con una costarricense, pronto tendrán un hijo y pese a eso, lo van a deportar. SL (unión libre)

6576-03. Vive en unión libre con  la amparada, hace muchos años y la van a deportar, pese a que tiene hijos en Costa Rica. (unión de hecho) CL

6304-03. Adopción directa por parte de extranjeros se puede hacer sin recurrir al Consejo Nacional de Adopciones del PANI. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que se declara inconstitucional y se anula en su totalidad la Ley número 8297 del diecinueve de agosto del dos mil dos. Por innecesario no se hace pronunciamiento sobre las demás dudas planteadas por la consultante. Los efectos de este pronunciamiento rigen a partir de la fecha de la sentencia y cubren todos los asuntos aún pendientes de resolución por parte de las autoridades judiciales competentes. 
6891-03. PANI no saca a menores de edad del Psiquiátrico. Se ordena a la  Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia egresar al menor Heiner Humberto Lozano Valverde del Hospital Nacional Psiquiátrico según fue ordenado por el médico de dicho centro hospitalario y se le  reubique en un centro adecuado según sus necesidades. CL 

5123-03. PANI internó menor a su cargo en el Hospital Psiquiátrico, ya le dieron la salida y no llegan por ella. Se declara con lugar el recurso en cuanto al Patronato Nacional de la Infancia. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia que proceda en FORMA INMEDIATA a egresar a la amparada Paola Salazar Delgado del Hospital Nacional Psiquiátrico según fue ordenado por el médico de dicho centro hospitalario, y ordene su reubicación en un centro adecuado según sus necesidades. 
5266-03. Requisitos de la unión de hecho. Artículo 243 del Código de Familia. RF

4648-03. Es extranjera, no habla español, en virtud de una depresión post parto abandonó a su hija en un bus, el PANI la dio en adopción y no le dan información alguna sobre el paradero de la menor. SL
2793-03. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, devolver a la menor amparada a su madre, y dar el oportuno y debido seguimiento periódico al caso a fin de que tome en su momento las medidas que sean necesarias en el interés superior de la citada menor. (caso de  la menor que mató el papá) CL
6810-02. En materia de violencia doméstica no es inconstitucional celebrar la audiencia fuera de los tres días a que se refiere la Ley número 7586; de los diez días del mes de abril de mil novecientos noventa y seis. SL

9143-02. Por falta de personal el Registro Civil no le notifica al padre de su hijo de la paternidad según la ley. CL
9692-02. Orden preferente que se debe guardar a la ahora de demandar. CL
4755-00. MENOR ABUSADO NO QUERIA VIVIR CON SU MADRE. Asunto presentado en papel del pan, por un niño que no sabía con cual de los padres vivir. El menor recurrente alega que su integridad física y emocional, así como su vida corren peligro, pues ha sido víctima de maltrato y abuso sexual por parte de su tío materno, quien figura como imputado en una causa penal. Alega que su  tío visita la casa en la que habita con su madre mientras ésta trabaja, sin importarle las prohibiciones del Juez, por lo que su padre solicitó a los Jueces recurridos que se le permitiera vivir con él,  al menos mientras se resuelve la causa penal, pero ellos resolvieron que se quede con su madre. Indicó que desea estar con su papá, pues sólo con él se siente seguro. Solicita que se le otorgue la guarda, crianza y educación temporal a su padre José Belfort García, mientras el asunto penal se ventila o se dicta prisión preventiva en contra del imputado. El Presidente de la Sala hizo una audiencia en este caso. Finalmente se dijo que es al Tribunal de Familia al que le corresponde pronunciarse sobre ello. SL
	99-90
	FAMILIA
	99-90. DEBERES Y OBLIGACIONES DEL PANI. Patronato Nacional de la Infancia le impide a menores de edad verse entre si y con su madre. Considera la Sala que el PANI es una institución cuyo fin primordial es la protección especial de la madre y el menor y en este caso concreto se estima que no cumplió con su función, por lo que la Sala dispone declarar con lugar el recurso y ordena al PANI someter a los menores a una mutua aceptación como miembros de una familia, sin obligar a sus padres a movilizarse y todo en un plazo de 90 días. CL
 

	940-90

820-90
	FAMILIA
	940-90. ATRIBUCIONES DEL PANI. DEPOSITO PROVISIONAL DE MENORES.  PANI se niega a devolverle a su hija, que fue entregada a la institución por una vecina que la cuidaba.  Se analiza la función que otorgada por la Constitución tiene el PANI. Considera la Sala que la institución no actuó en este caso concreto, en defensa de los intereses de la menor y su familia, tomo en su lugar una solución represiva, por lo que se ordena devolver la menor a su madre y se declara con lugar el recurso. CL


